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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 12 de junio de 1947 por la 
que sé dispone el cese, a, petición pro

pia; de don José Luis Echevarría de 
Meer Asesor jurídico de la Alta  
Comisaría de España en Marruecos.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José iLuis Echevarría de Meer,. 
y de conformidad con la propuesta d e ' 
vy.estra ilustrísima y de la Alta Comi
saría do España ?n M-arruecos, esta Pre*. 
sidencia del Gobierno ha tenido a, bien 
disponer la baja* en el Servicio de la- Ad
ministración del Protectorado, del citado 
funcionario, cjue deberá cesar como Ase>- 
sor jurídico) Abogado del Estado, de
biendo- cesar en el expresado cargo con 
fecha 31 de mayo último.

Lo que participo- a V. I. para fcu cono
cimiento y efectos precedentes, 

z Dios guarde a V. f. muchos años. 
Madrid, 12 de. junio de a947.-^El Sub~

secretario, Luis Carrejo.* *
limo. Sr. Director general .de ^Marrue- 

cos y £o.lpnias.
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O r d e n  de 21 de junio de 1947 por la 
que se promueven a las categorías y 
clases que se indican a los funciona
rios del Cuerpo de Estadísticos Facul
tativos que se. citan• '
limo. Sr. : Vacante una plaza de Es

tadístico. Facultativo segundo, Jefe, de 
Administración Civil de segunda cla?e, 
ípor faliecámiento, en 8 del que cursa, de 
don Angel Samper Juan, ••

Esta Presidencia ha tenido a bien pro
mover a las ciases y categorías que se 
indican, con antigüedad de 9 del corrien
te a los siguientes funcionarios;

A Estadsístiipo‘ Facultativo segundo, Je
fe de Administración de /segunda clase, 
coi sueldo ariual de trece mil doscientas 
pesetas, por !a vacante causada, a don 
Manuel García Alvarez.

A Estadístico Facultativo tercero, Jefe 
de Administración de tercera clase con 
sueldo anuaf de doce mil pesetas., por 
ascenso* del anterior, a don Manuel Bau
tista CorraF; y
\ A 'Estadístico Facultativo de ascenso» 
Jjefe de Negociado de primera jlase, con 
sueldo* armad- dê  nueve mil seiscientas pe
setas, por ascenso del anterior, a don 
Pedro Muñoz Polanco.

Lo que comunico a V. I. para su co
no cimienta y Rectos oportunas*

Diós guarde a V. I.’ muchos año?. 
Madrid, 21 de j u n i o  de* 1947.-4 

P. D., el Subsecretario  ̂ Luis Carrero.

limo,. Sr. Dhéctor general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 21 de junio de 1947 por la 
que se regula provisionalmente el ejer

cicio de la fe pública en el Africa Oc
cidcntal Española.

V
limo. Sr.; De conforihidad con Ja

* propuesta formulada por V. l.,-y con el 
fin de regular provisionalmente el ejer- 
cidó de la le pública en el Africa Qcci-

: dental Española, esta Presidencia del 
, Gobierno, ha temida a bien disponer lo 

siguiente;
Artículo i.° El Subgobernador del.'

• Sahara Español,, eF Delegado Gubernativa 
, en la Colonia de Río de Oro y el Ad

ministrador del Territorio de soberanía 
de' Ifni, q quienes legalmonte. les susti
tuyan en ausencias o enfermedades, ten-

; drán en la ?Ána de la Saguia el Hamra, 
Colonia de Río de Oro y Territorio de 
Ifni, respectivamente, el ejercicio de 
fe pública, a Vodos sus «rectós.

Art.- 2.0 Para que los instrumentos 
públicos autorizados por tos funcionarios 

: expresados en el artículo anterior ten-' 
: gan validez en todo el territorio espa-
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ñol y en sus colonias y protectorados, 
fuera del A frica Occidental (Española, 
sus copias deberán str legalizadas por 

, el Gobernador, quien podrá delegar’ esta 
función, de manera permanente, en el 
Secretario general del Gobierno del 
Africa Occidental Española.

Esta legalización se hará mediante 
fórmula en 'la  que conste qqe el firman
te ejerce el cargo que se atribuye; que 
está autorizado para el ejercicio de la 
fe pública; que "su sello, firma y rúbrica 
son auténticos, y que el instrumento 
reúne las condiciones quo para su va
lidez exige la Ley.

Además será preciso que la firma-del 
Gobernador del A. <J. IE. o del Secre
tario general’ del Gobierno, en su caso, 
se legalicen por el Director gen era l de 
Marruecos y Colonias. \

Art. 3.0 L o s funcionarios citados en 
el artículo primero tendrán, en todo 
caso, la facultacKde legalizar firm as; dar 
certificados do existencia, de consenti
miento^ para contraer rqatrimonio, etcé
tera, etc., y, en generál, expedirá toda 
clase de certificaciones que, aun no te
niendo carácter notarial, entren dontro 
de lo necesario para el desarrollo normal 
de la vida de relación social, de los re
sidentes en el Africa Occidental E spa
rtóla.

Para que tengan validoz en todo el 
territorio español y en sus colonias y 
protectorados, fuera del Africa Occiden
tal Española, estos documentos deberán 
reunir los requisitos prevenidos en el 
artículo anterigr.^ . •

Art. 4-q Los fedatarios a q.uiones se' 
refiere la presente Orden observarán en 
la redacción de las escrituras y actas 
matrices, expedición de copias y testi
monios, „ formación y conservación de 
protocolos y en todos aquollos actos en ’ 
que intervengan con carácter notarial, 
todas las prescripciones cqntenidas en la 
Ley del Notariado y en el título 4.0 de 
su (Reglamento y su anexo *11, en la 
parte que sea aplicable y con las excep
ciones que se consignan en los artículos 
siguientes.

Art. 5.0 Cuándo el númer0 de instru
mentos que se autoricen durante el a’ño 
en cada uno de los* distintos territorios 
enumerados no excéda ordinariamente de 
cincuenta,' se encuadernarán cuando se 
haya autorizado .el número de cien, o an
tes, si por su volumen u otras circuns-, 
tandas se creyere más conveniente para 
su mejor conservación.

lEn este caso se abrirá y cerrará el ¡pro
tocolo con las siguientes notas; ((Proto
colo de los instrumentos públicos autori
zados en ... (Subgobierno, Delégarión 0 
Administración) desde el día de la 
fecha.»

«Concluye el protocolo de.instrum en
tos públicos abierto en el día (fecha), 
que contiene (tantos) instrumentos y 
(tantos) folios.»

En ambas diligencias se observarán las 
formalidades prescritas por el artícu
lo 273 <jol Reglamento del Notariado.

L a  numeración de las escrituras se. se
guirá sin interrupción desdeePriúm ero 1 
hasta el roo ó hasta aquél con q u e.se  
cierro el' protocolo. '

Art: 6.°  Tanto en e\ caso a que se re
fiere el artículo anterior como cuando s® 
forme el protocolo con arreglo al artícu
lo 272 del Reglamento gfel ^Notariado*

se conservarán las escrituras, antos- de 
ser encuadernadas, en una carpeta espe
cial, cerrada por tódos sus lados, que 
llevará ia inscripción: «Protocolo co
rriente de instrumentos públicos de „.. 
(designación del Subgobierno, Colonia o 
Territorio).»

Art. 7.0 Caso de suprimirs®, en el 
porvenir, alguno de los cargos a que se 
vincula la le pública, los protocolos co
rrespondientes al cargo suprimido se re
cogerán por el que asuma la función su
primida o, en su casoj por quien opor
tunamente so determine por Orden de 
la Presidencia del Gobierno.

Art. S.° En sustitución de los índices 
mensuales a que se refiere el artículo 284 
del Reglamento del Notariado, los fun
cionarios referidos,, al comenzar cada 
protocolo; *ábrirán un índice, e n \ l  que, 
con los requisitos señalados en el párra
fo segundo del artículo 33 de la Ley, irán 
anotando los instrumentos a medida que 
los autoricen. Los índices se conservarán 
en la carpeta donde se guardan las es
crituras antes de ser . encuadernadas, y 
Se encuadernarán cgn éstas al final del 
tomo respectivo.

Anualmente cursarán, por conducto del 
Gobernador del Africa Occidental Espa
ñolaba la Presidencia del Gobierno (Di
rección General de Marruecos y Colo
nias), para que se haga seguir a  la D i
rección General de los. Registros y del 
Notariado, un índice el que so deta
llen, con arreglo á\ modelo oficial, que 
se inserta al final del Reglamento, Jos 
instrumentos que se haypn autorizado du
rante el año. Estos índices se deposita
rán tfn el Archivo Genéral de Protocolos, 
de Madrid.

Art. 9.0,1 Los instrumentos públicos 
que ,se autoricen, a qU€ se refieren ios ar
tículos 34 y 35 de la L ey, se protocoli
zarán en el protocolo corriente.

Art.. 10. Las" escrituras matrices, y  sus 
copias se extenderán en. papel común, 
debidamente reintegrado, de tamaño 
ap^xim ado al del papel sellado, obser
vándose siempre .lo dispuesto on el pá
rrafo segundo del artículo 134 del Re- • 
glamenfo del Notariado.

Art, 11 . Los instrumentos' públicos 
se autorizarán con la firma y rúbrica del 
fedatario y un sello especial cuya l,e-. 
yenda superior rozará: ((Gobierno del 
África Occidental Española ; la inferior : 
la designación del Subgobierno, Colonia 
o Territorio correspondiente; llevará- en 
el'centro el escudo nacional orlado por la 
-parte superior con la inscripción: «IFe 
pública», y en la inferior, el lema: «Ni- 
hil prius fide.»t

Las firmas de los titularos y de quie
nes deban sustituirles en ausencias o en
fermedades serán previamente registra
das en la Secretaría General del Gobierno 
del Africa Occidental Española, y en la 
Dirección General de ^Marruecos y Colo
nias se registrarán las del Gobernador y 
del Secretario del Gobierno del Africa Oc- 
eiden'tal Española, no pudietndo aquéllos
variar sus firmas sin autorización'del Go- 
bierno del Africa Occidental Española, 
ni los segundos sin autorización-de dicha 
Dirección General.

Art. 12. La. presentación ^  reseña de 
la Tarjeta de identidad reglamentaria 
en cada Territorio, será obligatoria ^ara 
la redacción de los instrumentos públi

cos, cuando el otorgante o requirente sea 
oriundo o residente t n el Africa Occide^-- 
tal Española, pudiendq sustituirse aque- . 
lia por el documento de identidad na
cional, o pasaporte, cuando se trute do 
español transeúnte.

Art. 13. Podrán, ser testigos instru
mentales en los documentos intervivas 
los que reúnan las condicione»^ señaladas 
en el artículo 181 del Reglamento, del 
Notariado, con la sola salvedad o acla- 
raciónvde que los nativos del Africa Oc
cidental Española deberán ser' precisa
mente varones.

Para ser testigos en testamentos sé 
exigirá la capacidad requerida por el 
Código civil.

Art. 14. 'Los testimonios que, para 
los-efectos expresados en €1 artículo 254 
del Reglamento del Notariado, se expi
dan por jos funcionarios a quienes osta 
Orden confiere la fe pública, de los. tes
tamentos y los de otras escrituras por Jas 
que se modifique el estado civil, se re
mitirán a ¡la Dirección General do los 
Registros y del Notariado por conducto 
de la Presidencia del Gobierno (Direc
ción General de Marruecos y Colonias), 
según tramitación indicada en él artícu
lo 8.° j

Art. 15. Temblón ' por conductjb del 
Gobernador del Africa Occidentar Espa
ñola, remitirán a la Presidencia del Go
bierno (Dirección General de Marruecos 
y Colonias) copia autorizada con su fir
ma y sello de los testámentos abiertos 
y de las actas de los testamentos corra-- 
dos que Aautoricen. Cuando fallezca el 
testador que hubiera depositado en poder 
de losv repetidos funcionarios su testa- 
men ológrafo o cerrado, remitirán ésta 
en igu<jl forma, indicando el Juzgado 
donde, hubiera sido registrada la defun
ción, con datos sobre su inscripción, tod0 
a Iqs efectos del artículo 736 del Código 
civil.

. Art. 16. Para la obtención de las ?e- N 
gundas o posteriores copias en el caso 
doí a rtícu lo-2̂  del Reglamento del No
tariado, será Juez competente el de L a s  
Palmas de Gran Canaria o, en su caso, 
el que conozca de los autos a que la co
pia debá aportarse.

, « i '* '

Art. 17. Los recursos oe queja ante la 
Dirécción General de los Registros y del 
Notariado que establecen los artículos 
145 y 231 del Reglamento del Notariado 
se cursarán por conducto de la Presiden
cia del Gobierno.

’ Art. 18. Cuando los documentos que 
se otorguen ep virtud de ío dispuestp.en 
esta Orden sean de los que cancelan, 
rescindan 9 «nulen o por cualquier con
cepto dejen sin efecto una escritura an
terior, siguiendo el trámite marcado, se 
hará conocer al Notario autorizante del 
primer documento para los efectos ex
presados en ef párrafo segundo del ar
tículo 178 del Reglaiñento del Notariado.

Si el primetr documento hubiera sido 
también autorizado en el Africa Occiden
tal Española, la comunicación so hará 
directamente por quien autorice el docu
mento posterior.

Art, 19. Para los testimonios por ex
hibición^ certificados de existencias, tes
timonios de legitimidad de firmas y< le
galizaciones, Se. levarán Por cada feda
tario aquí aludido, en sustitución del li
bro a  <Jue se refiere el artículo 283  ̂ del
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R e g la m e n to  del N o tariado, los libros y  
re g is tro s  q u e d isp o n ga  la P res id e n cia  dol 
G obiern o  (D irección  G en eral de  M arru e. 
eos y C o lo n ia s).

Igu alm efite  los d ep ó sito s a  qu e se re
fiere el artícu lo  21Ó dej expr€»sado iR egla- 
m entq q u e los p a rticu la res o C o rp o ra 
ciones co n stitu ya n , se re g irán  por d is 
posicion es qu e d ictará  la Presiden cia dG  
G obiern o  (D irección  'G en eral de  iMarrue». 
cos y C o lo n ia s).

A rt. 20. L ó s  d erech o s a p ercib ir por 
la áutorización  de los instrum ento^  y 
ejercicio  de las dem ás fun cion es estab le
c id a s e-n esta  O rden  s e  re cu la rá n  por el 
A ran cel N o ta ria l. r

E sto s d erech o s con stitu irán  un in gre 
so del presup u esto  del A frica  O ccid en ta l 
E sp añ o la , ap lica d o  a la S ecció n  qu e co
rresp on da.

A rt. 21. E l p ago d e los derechos a ‘ 
que se. refiere el a rtícu lo  an terior se e fe c 
tu ará  por m edio de efectos tim b rad o s, *• 
dedu cién dose un 30 por, 100  qu^ qu ed ará  
a favor de los fed atario s en con cepto de 
in dem n ización  de  ga sto s .

A rt. 22. Se p ercibirá  tam bién  la c a n 
tidad soñalada en el ap artad o  segu n dó, 
en re la c ió n , con el p enú ltim o p árrafo , 
del a rííc llo  3.0 del A péndice M utualidad 
N o taria l. L a s  can tid ad es recau d ad as por 
este  con cep to , en unión d e  la fijada en el 
ap artad o  prim ero del m ism o a rtícu lo  y 
ap én d ice , q u e  los fed ata rio s sa tisfa rá n  
del 30 por 100 de aran celes q u e  *1 a rtíc u 
lo  anterior les reserva com o in dem n iza
ción de g a sto s , se en viarán  anu alm en te 
a] m an dar el índice prevenido en el ar- 1 
tícuío 8.°, p a ra  qu e, por el con ducto e s
tab lecido, lleauen* a la .J u n ta  de  P a tro 
n ato  de la  M utualidad  N o taria l.

A rt. 23. P ó r con ducto dé la P res id en 
c ia  del 'Gobierno. (D irección  G eneral de 
M arru ecos y C o lo n ia s) se irán rem itien 
d o, para su cu sto d ia  en el A rch ivo  G en e
ra l de P rotocolo s,, de M adrid , Jos p ro to
co lo s de m ás de vein te añ o s fecha.

D isp o sición  fin al.— P a ra  cu a n tas d u das 
surjan* qu e no sean clarafm ente resu e lta s 

*por la in terp retación  d e  los a rtícu lo s an- 1 
te n o r e s , $e estará, por a n a lo g ía , a lo d is 
p u esto  en el R eg la m en to  del N o tariad o . #

D io s  g u a r d e n  V.. I. m uchos- años.

M ad rid , 21 d e  j u n i o  d é  1947.—

P . D .,  L u is  C arrero .

lim o . S r. D ire cto r  gen eral de  M arru ecos
y C o lo n ia s .

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 12 de jun io de 1947 por la 
que se jubila  a  l os funcionarios del 
C uerpo General de Policíá qué se m en
cion an .

E x cm o . Sr. : E n  cum plim iento a lo e s
tablecido en -los artícu los 49 del vigente 
E sta tu to  de  C la s e s  P a siv a s  del E stado 
y  44 del R e g la m e n to  para  su. ap lica
ción , de 21 d e  n oviem bre d e  1927, f 

E ste  M in isterio  h a  tenido a bien d e 

c la r a r  jubilados, con el haber pasivo  qu e 
por clasificación  les corresponda, a los 
fun cion arios del C u erp o  G en eral de P o
licía que a continuación  se relacionan, 
qué cum plen  la edad reglam en taria  en 
el próxim o m es de ju lio > en las fech as . 

que se in d ica n :

D ía  9 :  C om isario  Jefe  don R a fa e l 

L u n a  A rriezu .

D ía  2 6 : C o m isa rio  Jefe don Leopol

do D ávila  N icolás.

L o  d igo  a V . É . p ara  su con ocim ien 
to y efectos.

Dio.s gu ard e  a V . E . m uchos años. 

M adrid, ,12 de ju n io  de  1947*

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E xcm o. S r. D irector gen eral de S eg u 

ridad.

O R D E N  de 21 de junio, de 1947 por la  

que pasa a la situación de retirado el 
personal del Cuerpo de Policía A rm a
da y de Tráfico que se relacion a .

E xcm o . Sr.4  P ° r cum p lir la edad re* 
g la m en taria  pasa a  la  situación  de retL» 

rado, con fecha fin del m es ácteal, a* 
personal del C uerpo de P olicía  A rm ad a  
y de T rá fic o  qu e se exp resa  a con tin u a

ción, debiendo hacérsele por el C on sejo  
Suprem o de Ju sticia  M ilitar e ’ señ ala
m iento d e  haber pasivo que le correspon

da, previa  propuesta reglam en taria .
L o  d igo  a V. E i pára su conocim iento 

y  efectos.
. D ios gJard e a V . E . m uchos años. 

M adrid, 21 d& ju n io  de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E x cm o . Sr, D irector gen eral de Segu* 
ridad.

r e l a c i o p I  q  u  e s  e  c i t a

Circunscrip
ción Em pleo n o m b r e  t  a p e l l i d o s

Fecha en qué 
cumple^edad

D. M. A,

B arcelon a
M adrid ........
Idem .......
Idem ...... i
S evilla  . . . . . . .  ¡
B arcelona ... 
Idem  j

Suboficial ...
C a b o  ............
Policía  .........
Idem .........1

Idem  ............

D . B ern abé H ern án dez G on zález .............
D . M arcelin o Izqu ierdo M artín ez ........
D. F é lix  V illa  Pérez ........... ................. ............
D . O v id io /A ro c a  iFernández . . . . . . . . . . . . . . . .
D . A n a sta s io  Z a to  F an d iñ o ...................
D . José O tón  G a rc ía  ......................................
D . José P a lm a  M u rcia . ................... .............

11 ju n io  1947 
5 jun io  1947

23 ju n io  1947 
3 jun io 1947

12 junio 1947 
j i  ju n io  1947
13 jun io 1947

 O R D E N  de 20 de jun io  de 1947 Por la  
que se transcribe la relación de los 
42 candidatos aprobados en los ejerci
cios verificados para el ingreso en  la  
Escala Técnica de T elecom u n icación .

' lim o . S r . : V is to  el e xp ed ien te  a qu e 
ha dado lu g a r  el d esarro llo  d e  la co n vo 

ca to ria  p ara  el in g re s o  en la E s c a la  
T écn ica  d e  T eleco m u n ica ció n , a n u n cia T 
da por O rden de  est^ D ep artam en to  de 

fecha 3 de d iciem bre de 1946, en  la qu e 
so d eterm in ab a  que el n úm ero de p lazas 
a  cubrir fu era  de cincuen ta, m ás la s  qu e 

ocu rrieran  h asta  la fech a  én qu e  el T r i
bun al corresp on dien te  fo rm u la se  la  co n 
sigu ien te  p ro p u e sta ; v is ta , a sim ism o , el 

acta, fina] form u lad a  por d icho T rib u n a l, 

co m p ren siva  de c u a re n ta  y  d o s a sp ira n , 
tes ad m itid os, y  h a b ién d o se  d a d o  c u m 
plim ien to a las n orm as y  p rescrip cion es 
señ ala d a s para  los' exám 'enes,

É s le  M in isterio , d e  con fo rm id ad  con 
1q  prop uesto  por esa  D irecciónj General', 

ha tenido a bien aprobar el acta  an tes r  
c itad a , qu e in clu yo  los cu a ren ta  y dos 
ca n d id a to s  ap rob ad os en 1os e jerc ic io s  
verificado^, cu yo s nom bres y puntuación  
obten ida por cad a uno de  ellos figuran  
en' la  seguiente r e g i ó n ,  q u e  com ien za

r

} v
cpn don L u is  .G u tiérrez Díezqfuijada y
term in a con don A n gel D om ín g u ez G a r
c ía , por orden d o  su s re sp ectiv as  p u n 
tuaciones./ :

C o n fo r m e 'a  lo d isp u esto  en la  co n d i
ción  14 de  la O rd en -co n v o ca to ria , en re 
lación  con  lo qu e sobre el p a rticu la r p re
v ien e e l R eg la m en to , de la E sc u e la  O f i
c ia l d e  T ele co m u n ica ció n , los o p o sitores 
d e  re feren cia  in gresará n  en d ich o - C e n 
tro d o cen te , en el que cu rsa rán  d u ra n te  
n ueve m eses las. m a teria s q u e  la e x p re 
sada con dición  d eterm in a, al cab o d e  los 
c u a le s  se- verificarán  los exám en es, sa l
vo si las necesid ades d e l-se rv ic io , p rev io  
in form e <̂ el D irector d e  la E scu ela  
bre ap titu d  su ficien te  d e  los a lu m n o s, 
a co n sejarán  su redu cción, que en n in gú n  
c a so  podrá ser in fe r io r  a se is m e se s ; 

cu rsillo  q u e*d eb erá  d a r com ien zo  ¿1 
r.° de  sep tiem b re del año en curso.

i- ■ . . ■ . ■ . •

• 'Lo d ig o  a V . I. p a ra  su con ocim ien to  
y e fectos co n sig u ie n te s.

• D ios gu ard e a V . I. m u ch o svañ o s. 

M ad rid , 2 0 . d e  ju n io  d é  1947.—- 

P . D .,  P edro V a lla d a res .

lim o . S r. D ire cto r gen eral de  C o rreo s y  
T ele co m u n ica ció n ,
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 R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Número  Nombre y apellidos Clasifica
cion Número                   Nombre y apellidos Clasifica

clón.

•i,
2.
3-
4 - 5*
6.
7 -
8.
9*

JO.
zi.
1 2 .
13 -
14.
1 5* 
.16.
D* '
18.
19.
20.
21.

D. Luis Gutiérrez Díezquijada- .... . . . . .. . .
D. Miguel Cormenzana Adruvtr .............. .
D. Enrique Martínez Toíres . . . . . . . . .. . . . . .
D. José Antonio- Alonso Ruiz .................. .*
D. Jaeobo Ma.donado Pignatellí PPO..........
D. José Luis Viviente Matéu . . . . . . . . . . .__
D. .Antonio Botella Company .............. .
D. Eduardo Manuel Martínez Gahete ...
13. Juan Vidal Solsoná „p. . . ...........
D. L u is López Herrero ....... ........................
D. Antonio Ci van tos Galeano .................. .
D. Carlos Jim ano, López .................. .
D. José Pérez Baldrés .................. ...........
D. José Villanueva GÓmez-Cueva ....... .
D. Bernardo «Salvador Estelrich Sansó ...
D. Jesús Herrera Fuente ...A ..................
D. Enrique Pastrana Compaired
D. Juan Fresquet Artigot ................. .
D. Francisco javier Zabala Garde
D. José María Gil Fernández .......... .
D. Manuel \{icente> Pereira Trenco ......

23.50
23.00 

. 22*50
22.00 
22,00
272.00  
2 1,50
21.00 
2 i.,OO
20.7520.75 

‘ 20,50 
. 20*50

20,00
20,00
20,00
19.50
19 óo  
19Ó6 19^5
19*25

22.

24.
25-
26.
27.
28.
29. 
3°- 
& •32-
33-
34-
35- 36. 
37- 
’3& 39-

, 40.
41.
42.

D. Guillermo Cabañas Clark ..........
13. Joaquín Izquierdo Rodríguez ................
13, Vidal Castellanos Casas .......................
D. Benito Pernia Oruña ............................
13. Félix Voldi Laderra . .................. ,.
D. Federico fierra  Rodríguez ............... .
D. César Roberto de Sayas López ............
D. Victorio Silva Heredero .......................
D. Amando Juárez Chimeno ......................
13. Manuol (Já-ivtz Delgado ........................
D. Agustín Romeo Arbex ...........................
D. Juan de Dios Pérez Suárez .............
D. Félix García Sáinz ............................. .
’D. Gabino García Turres .....................
D. José Ramón Real Marín ..................
D. Manuel Navarro de Frutos ...............
D. José Antonio Falea.to Rodríguez. .......
D. Jaim e Alberto de Sayas López ..........
D. Arturo García Pazo ....................... .........
D. Roberto Meiro Remondo .......... ............
D. Angel Domínguez García .......................

19.00
19.00 
i *>75 
i 8>75
18.50
18.50 
Ib,50
18.00 
1 7*75' 
17*75 
17*56 '
*7*5°
17.00
17.00
17.00
16.50
16.50 
16,25
16.00
16.00
i 5>5o

Madrid, 20 de junio de 1947.—I?. D., Pódro F . Valladares.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal

Destinos
O R D E N  de 21 de junio de 1947 por Ia 

que se destina al Gobierno del Africa 
O ccidental Española a l cabo B en ito  
Díaz I nfante, del G rupo autom óviles 
de C anarias.

A  propuesta del Gobierno del . Africa 
Occidental Española, pasa destinada al 
mismo, en vacante de su clase, el cabo 
Benito Díaz Infante, del Grupo de Auto, 
rhóviles de Canarias, continuando perte
neciendo como fuerza sin haber a dicho 
Grupo. . 

^Madrid, -21. de junio ¿e. 19 4 7 -

D A V IL A

O R D E N  de 21 de junio de 1947 por la 
que se destina a la M ehal-la Ja lifia n a  
del R if  núm ero  5, en la plaza de T a r

‘guist, al soldado Antonio R ecio  O rtiz.

Destinado por el Alto Comisario de 
España en Marruecos a la Agrupación 
de Mehal-las,' el soldado Antonio Rcció 
Ortiz, del Regimiento de Infantería, E x 
tremadura númv 15, causa baja en las: 
fuerzas con haber de dicho Cuerpo, al 
que continuará perteneciendo como fuer
za sin haber, efectuando la incorporación 
a su nuevo destino en la M ehalJa Jalifia
na del R if núm. 5, en la plazzj de Tar- 
guist.

¿Madrid, 21 de junio de **947.

D A V IL A

O R D E N  de 21 de junio de 1947 por la 
que pasa destinado a cubrir vacantes 
de cabos y soldados en  las Tropas de 
Policía del Territorio de Ifn i, depen
diente del G obierno de A frica O cci
dental Española, el personal de tropa 
que  se relaciona.

. Como resultado parcial del concurso 
anunciado por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 11 de febrero del corrien
te año («D. O.» ni¡ím. 41), pasan desti
nados a cubrir vacantes de ¡cabos y sol
dados ,en las Tropas de Policía del Te
rritorio de Ifni, dependiente del Gobier
no del Africa Occidental Española, el 
personal de tropa que a continuación se 
relaciona, cuyo personal continuará per. 
feneciendo como fuerza sin haber a Jos 
Cuerpos de procedencia .que se mencio
nan^

C a b o s

José Ramírez Pérez, del Regimiento 
de Infantería Canarias púm. 50.

Felipe Rodríguez Pellitero, del Regi
miento de. Infantería Melillá núm. .52.

•Juan |López Vicente, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Infan
tería Tetuán númv 1. • ,

Emilio Gonzále¿-Pardo Autrán, del Re
gimiento de Caballería Cazadores Es-pa
ña núm. i i . ■

José Bernardino Jiménez, deMa Escue. 
la de Aplicación de Caballería y Equita^ 
cióñ del Ejército.

José Albaíadejo Lan cia , del Regim iento 
de Artillería núm. 3.

Luis AÍfaro Simón, dej Regimiento 
dé Artillería núm’. 43. v 

Noé Beltrán López, del Regimiento 
de Artillería de Costa Marruecos^

Jerónimo Taitavull Pérez, del Parqué 
Central de Transmisiones.

Angel Blanco Macho, del Grupo do 
Automóviles del Cuerpo de Ejército 1X<

Manuel Martín Fernández, del Grupo 
d$  Automóviles del Cuerpo de Ejército X .

S o l d a d o s

José Gómez Guzmán, del Regimiento 
d^ Infantería Canarias núm. 50.

Juan Ramírez Miguel, del Grupo de' 
Regulares Indígenas de-Infantería Alhu
cemas núm. 5.

Santiago Sánchez, Rubio, de la Aca
demia de Infantería.

Antonio Castillo Lahuerta, de la misma
Francisco Cardiel Vela, de la misma.
Francisco Ropero Molina, de la Sec

ción de Destinos de, la Capitanía Gene
ral de la 9.a Región Militar.

José Alcántara Muñoz, ó¡e la misma.
JSalvador Carvo Pujol, del Regimiento 

de Caballería Cazadores de Villaviciosa 
número 14.

Guillermo Fernández Martínez, de la  
Academia de Caballería.

Pablo Barroco Jiménez, de la Escuela 
de. Aplicación de Caballería y Equitación 
del Ejército.

Jaime Iglesias Luengo, de la misma.
José García Campos, del Regimiento 

de Artillería de Gosta de Marruecos.
Anselmo Redondo Barroso, de la Aca

demia de Artillería.
Juan Medina Córdoba, del Batallón de 

Ingenieros de la 23 División.
Francisco Rueda Parra,( del mismo.

4 Cándido Morales Castillo, del mismo.
Otilio Guerra-Librero Rivas, de la  

Academia de Sanidad Militar. g
c ‘ Madrid, 21 de junio de 1947.

V " :  pavjm
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Disponibles

O R D E N  de 21 de junio de 1947 por la 
que queda disponible el Capitán de In
fantería don Pedro Cueto Garcia, por 
haber causado baja en el destino  de la 
222 Comandancia de Fronteras de la 
Guardia Civil. 

Causa baja e*n el destino de la 222 Co
mandancia de «Fronteras de la Guardia 
Civil, cesando en , la situación prevenida 
en el párrafo 2.0 del artículo 2.0 dei De
creto de 23 de septiembre dé 1939 («Dia- 
rio Oficial» num. 4), el Capitán de in 
fantería don Pedro Cueto García, que
dando en la de disponible forzoso en la 
séptima región militar (plaza de ¿la- 
mora). *

' • ¿Madrid, 21 de junio de 1947.

DA Vi la

Situaciones

O R D E N  de 21 de junio de 1947 por la 
que causa baja en el Gobierno del 

Africa Occidental Española el cabo de 
Artillería Roberto Serra Pescart.

Por haber sido declarado excluido 
temporalmente por el Tribuna] Médico 
^lilitar de Las Palmas, el cabo de Arti
llería Roberto Serra Pescart, causa , baja 
en el Gobierno del Africa Occidental Es
pañola y en las fuerzas sin haber de la 
Batería de Montaña de lfnit Cuerpo 
procedencia, y alta en la Caja de Re
cluta núm. 37, donde será remitida su 
documentación.

Madrid, 21 de junio de 1947.

PAVíLA

Consejo Supremo de Justicia 
Militar

Orden de San Hermenegildo  

(Varias Armas)

O R D E N  de 20 de julio de 1946 por la 
que se conceden, a propuesta de la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, las condecoraciones 

pensionadas que se indican al 
personal de las distintas Armas y 
Cuerpos que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo dé los Ejércitos, de acuer
do con lo propuesto por la 'Asamb’ea 
de la RAal y Militar Orden de San Her
menegildo, se ha servido conceder las 
condecoraciones pensionadas que se in-,- 
dican al personal de las distintas Armas 
y Cuerpos que figuran- en la siguiente 
relación, con la antigüedad que arcada 
uno se le señala :
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M I N I S T E R I O  
DE  J U S T I C I A

ORDEN de 23 desmayo de 1947 por la

que se concede la libertad condicional

a once penados. 

limo. S r .: Vistas las propuestas for* 
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 
y Orden ministerial de 19 de enero de 
19 4 4 , con las modificaciones contenidas 
en el Decreto de 26 de octubre 
a propuesta del Patronato Central pala 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo* del Consejo do 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a* bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a La publicación de la presente 
Orden;

De la Prisión Central de Burgos: Ma
nuel Montoro Cámara.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: Eduardo A. G. Chicharro.

■De l̂a Colonia Penitenciaria del Due* 
so: Emilio GuerrodLozano.

De la Prisión 'Escuela (Madrid): Die
go Zamora García.

De la Prisión Celular de BarcelopaJ 
Olegario Najarro Pladevall.

De la Prisión Provincial de Madrid t 
Nicolás Pérez Rueda, Maximiliano Ber
nabé Gómez.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Teneriíe: Teresa Méndez García.

Del Destacamento Penal del Pozo del 
Fondón (Sama de Lqngreo): Dionisio 
Hernández Humanes.

1 . Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a los infor- ' 
mes emitido^ por las Autoridades corres
pondientes,* el beneficio de la libertad 
condicional, sin: la liberación del destie
rro, a los siguientes penados:

De la Prisión Central^de Burgos: Pe
dro Llamas Arévalo.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña : Felipe Ropero Quintana.

Lo di¿o a V. 1. para su conocimlen* 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de mayo de 1947.

F E  RN AN DEZ-CU ESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones,
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ORDEN de 21 de junio de 1947 por la 
que se designa con carácter provisional 
a don Jo sé Martínez Vázquez para el 
Juzgado Municipal de Chamartín de la 
Rosa .

limo. S r . : De conformidad con lo d is. 
puesto en las Ordenes ministeriales de 
16 de enero y 2 5 'de marzo del corriente 
año,

E ste  Ministerio ha tenido a bien de
signar a  don José Martínez Vázquez, 

Juez Comarcal de 1$ primera categoría, 
con destino en Arganda, pára el ejerci- 

, ció, con carácter provisional, del cargo 
de Juez en el Juzgado Municipal de Cha
martín 7de la Rosa, debiendo tómar po
sesión del mismo dentro del plazo que 
señalan las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 21 de junio de 1947 .

F E R N A N D E2-C U E ST A

limo. Sr. Subdirector .general de Ju sti
cia Municipal.

O RD EN  de 10 de junio de 1947 por la 

que se resuelve el concurso anunciado 

fara  la provisión de Secretarias de 

Juzgados Comarcales entre Secretarios 

interinos.

limo. S r . : Como resultado del con
curso anunciado por Orden de fecha 
16 de abril último (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  de 1 de mayo) 
para la provisión en concurso entre Se
cretarios interinos de tercera categoría 
de las Secretarías de Juzgados Comar
cales, vacantes con posterioridad al De
creto orgánico del Secretariado, de 23 
de diciembre de 1944,

E ste  Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la disposición transito
ria  tercera del mencionado Decreto or
gánico, ha tenido a bien nombrar para 
el desempeño de las referida^ Secreta

rías a los solicitantes que' a continua
ción se ‘ relacionan:

Portugalete D. Fernándo Senén Pisón Ruizft
Santa Marta  .........   D. .Nicolás García Linares*
Pobarra  ............ :• D. José Martínez Máñez.
Santoña  D. Antonio Silva Souto.
Villanueva y GeltTÚ... D. Tom ás Corona Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y demás, efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 10 de j u n i o  de. 1947,—* 
P. D ., I. de Arcenegui.

Jlm o. Sr. Subdirector general de Ju s 
ticia Municipal*

O RD EN  de 21 de junio de 1947 p or la  
que se aprueba la propuesta del T ri
bunal calificador de las oposiciones 
r estringidas a  Secretarías de Juzgados 
Municipales de segunda categoría.

limo. Sí*.: Vista la propuesta formu
lada por el Tribunal calificador de las 
oposiciones restringidas, éonvocadas por 
¡Orden de 13 de diciembre ultimó, para 
cubrir vacantes de Secretarías de Juz
gados Municipales de segunda catego
ría anunciadas en las Ordenes de 16 de 
septiembre de 1946, 7 de enero y 26 de 
junio del año actual,

Est'e Ministerio, de conformidad con 
3o dispuesto en el artículo 20 de l a ‘Or
den de convocatoria, ha tenido, a bien 
aprobar dicha propuesta y, de acuerdo 
con la calificación obtenida, publicar lá 
siguiente lista de los opositores apro. 
hados;

Número
1

1. D. Plácido Goñi Domínguez.
2. D. David Somoza Barbeito.
3. D. Baldomero Sirera Sirera..
4. D. Ricardo Lizcano Barco.
5. D. Frartcisco Maroto Antolfp.
6. D. Fernando Rubíes* Argilés.
7. D. Adrián TronCoso. Rodríguez,
8. D. Severino Rodríguez López.
9. D. Vicente Losada Peix.

10. D. Pedro Gil López.
1 1 .  D. Eladio Cortés de H aro,

Los interesados comprendidos en la 
anterior srelación deberán remitir direc
tamente a este Ministerio (Subdirección 
General de Justicia Municipal), en el 
plazo improrrogable de diez días natu
rales, a contar de la publicación de esta 
Orden en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , instancia en la que solicita
rán numerad a rilen te y por orden de pre
ferencia las Sercetaría9 a que deseen *ser 
destinados.

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I .  muchos años.

‘ Madrid, 21 de juhio de 19 47 .— 
P. D ., I, de Arcenegui,

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal*

O R D EN  de 21 de junio de 1947 p or la  
que se dispone el traslado de don León 
Morales Morales Fiscal de Tomelloso, 
a la Fiscalía del Ju zgado de Ciudad 
R ea l.

limo. £ r . : De conformidad con lo* es* 
tablecido en el apartado segundo del ar* 
tículo 19 del Decreto orgánico de Fisca
les Municipales, Comarcales y de Paz, 
de 5 de julio de 1945,

Este Ministerio ha acordado, por com, 
veniencias del servicio, que don León 
Morales Morales, Fiscal municipal de 
tercera categoría, con destino en Tom e, 
lioso (Ciudad Real), pase a prestar sus 
servicios a la Fiscalía del Juzgado de 
Ciudad Real, con sus correspondientes 
agregadas.

L o  que digo .a V. J . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1947.

P. D . , ‘ L de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju s 
ticia Municipal. ' ' "

O R D EN  de 23 de junio de 1947 por la 
que se promueve a la plaza de Se
cretario de la Audiencia Provincial de 
Pontevedra a don Alfonso Blanco Alar
cón.

limo. S r . : De conformidad'con lo dis
puesto en la Orden de 24 de noviembre 
de 1944 , y como consecuencia del con
curso anunciado para la provisión de la 
plaza de Secretario de la Audiencia Pro
vincial de, Pontevedra, vacante por ju 
bilación de don Bernardo Alvarez G ar
cía, que la servía,

E ste  Ministerio acuerda promover 
para la m ism a,a  don Alfonso Blanco 
Alarcón, Vicesecretario de la de Tole
do, por ser el concursante que ostenta 
derecho preferente para servirla. * 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V* L  muchos años. 
Madrid, 23 de. junio dé 1947.— 

P . ,D ., I. de Aróenegui.

limo. Sr. Director general de Ju sticia .'

Señores que han solicitado tomar parte 
en este concurso:

1. D. Alfonso* Blanco Alarcón.
2. D. José Montlleó Serra.
3. D. Miguel Cruz García.' 1
4. p . Ramón Valle Aranda.'

O R D EN  de 23 de junio de 1947 por la 
que se nombra para la plaza de Secre
tario de la Audiencia Provincial de  
Guadalajara a  don Isidro Almonacid 
Hernández. 

limo. Sr.' De conformidad con ló dis
puesto en la Orden de 24 de noviem-
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 bre de 1944, y como consecuencia del 

concurso anunciado para la provisión 
de la plaza de Secretario de la. Audien
cia Provincial de Guadalajara, vacante 
por promoción de don José Sánchez 
Oses, que la servía,

Esto Ministerio acuerda nombrar para 
Ja misma a don Isidro Almonacid .Her
nández, Secretario de la de Ciudad Real, 
por ser el concursante que ostenta dere
cho preferente para servirla.

L o ‘digo a V, I. 'para su conocimiento 
y efectos-consiguientes. .

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1947. — 

IV  D. » I. dé Arcenegui.

limo, Si\ Director general de Justicia.

Señores que han solicitado tomár par. 
te én este concurso:
[i. D . Isid ro  A lm o n a cid  H ernández*
2. D. Gonzalo González y González*
'3. D. Rafael Márquez 'de la Plata.
4. D. José Montlleó Serrq.

• 5. f>. Miguel' Cfuz García.
(>. D. Ramón Valle Aranda*

ORDEN de 23 de junio de 1947 por la 
que se prom ueve para la p laza de 
Secretario de la Audiencia Provincial de 
Gerona a don José Montlleó Serra.

limo. S r . : De conformidad con lo dis
puesto #n la Orden de 24 <Je noviembre 
de 1944», y cotarro consecuencia del con
curso anunciado para la provisión de Ia 
piaza de'Secretario de la Audiencia Pro
vincial de Gerona, vacante por exceden. 
Cia forzosa de don Enrique Yágües Gar
cía, que la servía’

. Este Ministerio acuerda promover para 
Ja misma a don José Monflleó Serra, 
Vicesecretario de la de Jiaén, por ser el 
concursante que ostenta derecho prefe
rente para servirla.

(Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a *V. 1. muchos añosJ 
Madrid, ¡23 de junio de 1947.— 

JV  D., I. de Arcenegui#

' ¡Jlmo. Sr. Director' general de Justicia.

Señorés que han solicitado tomqr par
óte en este concurso^: . /

ié  D. Jósé Montlleó Serra/ '
t2i D. Miguel Cruz García.
3, D. Ranión Valle Aranda.

O RDEN  d e  2 3  d e  ju n io  d e  19 4 7  p o r 
la q u e  s e  p r o m u e v e  a  l a  p la z a  
de S e c r e t a r i o  d e  l a  A u d i e n c i a  
Provincial de Santander a don Elías 
E. Díaz de Serralde y  O rruño.

limo. $ r . : .De conformidad con lo di 
puesto eh la Orden de 24 del noviem

bre de 1944, y como consecuencia  del 
cüncurso anunciado para la provisión de 
la plaza de Secretario de la Audiencia 
Provincial de Santander,! vacante por> 
traslación de don Antonio Carrasco Co- 
bi>, que- Ja servía,

Este Ministerio acuerda promover para 
la misma a don Elias E. Díaz de Se  
rralde y Orruño, Vicesecretario de la 
Audiencia Provincial de Bilbao* por ser 
el .concursante que ostenta derecho .pre
ferente para servirla.

(Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de* junio de .19 4 7 .— 

P. D., 1. de Arcenegui.

Urna. Sr. Director general dé Justicia.

Señores .que han solicitado tomar par- 
. te en este concurso:

•x* D. Elias E. Díaz de Ser ral de y 
Orruño.

2, D. Alfonso Blanco AlarcÓn.
3. D. José, Montlleó Serratt

ORDEN de 23 de junio de 1947 por la 

que se promueve a la categoría de 

Jefe de Negociado de tercera clase del 

Cuerpo Técnico-administrativo de los 

Tribunales de Justicia a don 

Laureano Garachana Muñoz.

Unío. S r . : De conformidad con lo pre
venido en. las .disposiciones vigentes, 

Este Ministerio acuerda promover a 
la categoría de Jefe de Negociado de 
tercera cíase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de los Triburlales de Justicia, 
dotada con el haber anual de 7.200 pe- 

♦ setas, vacante por excedencia de don 
José María de la Osa López Bonilla, a 
flon Laureano Garachana Muñoz, Ofi
cial de Administración de primera cla
se, que ocupa el primer lugar entre los 
de su categoría, y presta sus servicios 
en la Secretaría de Gobierno de la Au- 
dienciá Territorial de Madrid,' quedando 
en el mismo destino.

Ésta promoción se entenderá, a todos 
.Jos efectos, desde el día 11 dé junio de 

1947, fecha ‘ en qué se produj.ó la va
cante.

Lo que participó a V. I. para si* co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde* a V. I. muchos años,

Madrid, 23 de junio de 1947.— 
P. D., I. de ArceneguL

. limo. Sr. Director general ¿e Justiciad

ORDEN de 23 de junio de 1947 por la 
que se nombra Oficial primero del 
Cuerpo Técnico-administrativo de los 
Tribunales de Justicia a doña Concep
ción Hurtado Olivera, aspirante al 
mencionado Cuerpo.

limo;. S r . : Dé conformidad con lo pre,. 
venido en las disposiciones vigentes, 

.(Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Oficial primero del'Cuerpo 
Técnico-administrativo de los Tribuna
les de Justicia, dotadp . con el haber 
anual de 6.000 pesetas, vacante por pro
moción de don • Laureano Garachana 
Muño?, a doña Concepción Hurtado 
Olivera, que ocupa el primer lugar, en la 
escala de aspirantes al referido Cuerpo, 
destinándola a prestar sus servicios a 
la Secretaría de Gobierno de la Audien
cia Territoriaj de Valencia.
. Lo digo a V. I. para, su conocimiento 
y demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junjp de 1947*,—  

P. D., 1. de Arcenegui. ,

limo. Sr. Director general'de Justicia*

MINISTERIOS 
DE HACIENDA Y AGRICULTURA

ORDEN d e  2 5  d e  
junio de 1947 por la que se dictan normas 
reglamentarias  de la Ley de 17 de julio de 
1946 que facultó hasta 1.000 millones de 
pesetas para la concesión de préstamos a 

los agricultores.

limos. $ ré s .: Visto él informe emitido 
por la Comisión Mixta encargada de ré - , 
glamentar (los artículos sexto, séptimo y 
octavo de la Ley de 17 de julio de 2946, 
por la.que* se facilitan hasta 1.000 millo* « 
nesde pesetas para la concesión de prés
tameos a los agricultores,

Estos iMmisterios se han servido dictar, 
las siguientes normas: 

i .a  ̂ Según dispone el artícuÜo sexto da 
la Ley de 17.de julio de 1946, lá Banca 1 
privada y las Cajas Generales de Ahorra 
benéficas pondrán a disposición de#) Go ,̂

4 bierrio hasta 1.000 millones, d^ pesetas, 
para la concesión de préstamos a los agri« 
ci îltores por conducto del Servicio Nacio
nal de Crédito Agrícola, sin que, Ja' apor
ta c ió n '^  cada Banco, bánquero o Caja 
de Ahorros pueda exceder del 5 por 100 
de sus recursos en cuentas corrientes a 
la vista, imposiciones a p’azo y libretas 
dé ahorro, referidos al balance de 30 de 
Septiembre de 1945 o a dos posteriores que 
el Ministerio ^e Hacienda señale en lo 
fufurot
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La aportación total m áxima de la Ban
ca privada, con sujeción al balance de 30 
de septiembre de 1945, se fija en pesetas* 
816.901.778, y la de las Cajas generales' 
de Ahorro benéficas en 183.098.222 pese
tas. La distribución de ambas cifras en 
tre  las diverjas .Entidades aportantes se 
reflejará en. un calado que confeccionará 
la oficina especial del Banco de España 
y del que se'remitirán copias a 'as repre
sentaciones de ila Banca privada y de las 
Cajas generales d e : Ahorro benéficas.

g .a El Ministerio de H acienda, a so
licitud del de Agricultura, fijará  la apor
tación inicial! y sucesivas <a cargo de la 
Banca privada ^ de las C ajas generales 
de Ahorro benéficas, procurando atender 
las necesidades del cam po dentro de ¡o 
que perm itan, en cada mom ento, Jas cir-# 
constancias del mercado m onetario. Sin 
em bargo, el Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola lim itará siempre gus peticiones 
a l im porte de los préstam os concedidos.

En cumplim iento d e . la disposición 
transito ria  de la  Ley de ‘17 de julio -de 
11946, ]os anticipos efetuados por virtud 
del Decreto-Ley de 8 de m arzo de 1946, 
p ara  auxiliar económ icam ente a los n a 
ranjeros dam nificados, se • saldarán con 
cargo a los fondos que aquella Ley con
cede . 1 al Servicio \N acional de Crédito s 
¡Agrícola.

3.a L as cantidades de que disponga 
el Servicio N acional de Crédito Agríco
la , a los fines previstos en la Ley de 
¡17 de julio  de 1046,,devengarán  un in
terés 4lel 2 por 100 anual sin comisión 
n i n ingún  otro  gasto. Los intereses se 
liqu idarán * por sem estre? vencidos, de
vengándose á favor o ,en  ^ontra del Ser
vicio N acional dé C rédito  Agrícola des
de  las m ism as fechas en que tengan lu-. 
g a r  las en tregas o rein tegros de fondos.

4.» L a s  pólizas o pagarés  de las can
tidades aportadas por lo* BaYicos, ban
queros o C a jas  -generales de Ahorro be
néficas podrán o torgarse , a  voluntad de 
ta s  E ntidades f  p o r t a n t e s ,  fefien indivi
dualm en te  por cada Banco, banquero  o 
C a ja  de Ahorro, ya agrupándose en tre  
s í ipara facilitar sus operaciones. -

5.a Se crea en 1̂ Banco de E spaña 
turra oficina especial, ron la m isión d e :

a) R ecibir las peticiones de* fondos 
q u e  form ule el Servicio Nacional de C ré
d ito  A grícola, con cargo a las disponi
b ilidades que le concede la Ley de 17 de 
ju lio  de 1946.

,b) A bonar seguidam ente dichos fon
d o s  en la  cuen ta  que a este fin ab rirá  
el Servicio N acional de C rédito Agrícola 
en  el Banco de E spaña de M adrid, cpn 
la  denom inación «Servicio N acional' de 
C réd ito  A grícola.—C uenta especial Ley 
fie 17 d'e julio  de 1946».

c) T raslad ar las peticiones del Ser
vicio Nacional de C rédito  Agrícola a los 
Bancos, banqueros y C ajas  de Ahorro 
aportan tes y expedir los talones que se 
líbren a íavor del Banco de España y 
contra las cuentas d^ if é m to " ¿tbiertas 
por las ¡Entidades citadas. Expedidos los 
talones en forma reg lam entaria , el Ban
co de E sp a ñ a : podrá recibir su im porte 
de las Entidades ap a rtan tes  libradas, 
queThabrán de  pagarlos a ia vista y sin 
m ás trám ites.

d) C en tra lizar-la  contabilidad de los 
débitos a favor de dichos E stablecim ien
tos de crédito, organizando sus servi
cios de modo que puedan reg istra rse  con 
precisión todos los m ovim ientos de fon
dos y situaciones que  surjan  en tre  el 
Servicio N acional de C rédito  Agrícola y 
las E ntidades aportan tes , debiendo co
m unicar a las D irecciones G enerales del 
Tesoro y. de B anca y Bolsa la  estad ís
tica de las operaciones.- /

e) A bonar a  los Bancos, banqueros 
y C ajas de Ahorro» apo rtan tes las can
tidades que el Servicio Nacional de Cré
d ito  Agrícola re in teg re con cargo  a su 
cuen ta  en el Banco de. E spaña, c itada 
en el apartado  b), precedentes de los

 ̂ pagos efectuados p o r los agricultores 
p resta ta rios .

f) C om probar que la participación de 
cada Banco, banquero o C aja de  Aho
rro  no exceda de los lím ites estableci
dos en el estado a  que se refiere la nor
m a prim era. * . ' ■

La dirección de la oficina com peterá 
a un funcionario del B anco de E sp añ a , 
con categoría , cuando menos, do  Jefe  de 
Negociado, y dicho Banco facilitará tam 
bién el personal aux ilia r indispensable. 
A ctuará en la oficina un delegado de  la 
Intervención G eneral de la A dm inistra
ción del E stado , quien au torizará  con su 
firma, en unión del Je fe  de dicha ofici- 

*na, los talones que libre da m ism a con
tra  las cuen tas de crédito  ab iertas por 
las E ntidades aportan tes .

ó
6.a Siendo el ¡Estado de.udor directo  . 

por las cantidades que los Bancos, ban 
queros y C ajas generales de  Ahorro be
néficas faciliten al Gobierno p a ra  la .con
cesión de préstam os a los agricultores, 
los docum entos rep resen tativos de los 
créditos que aquellos E stablecim ientos 
otorguen serán stiscritos, en rep resen ta
ción del E stado, por el D irector general 
del Tesoro, por el In terventor general de 
la A dm inistración del E stad o  y por el 
Jefe del Servicio N acional ,d e  C rédito  < 
Agrícola. - , -  ,

L a  concesión dedos*p réstam os por el 
Servicio Nacional de - C rédito  A grícola, 
así como las peticiones 4 e fondos que*

N éste formule* requerirá^ . siem pre \ la fis

calización del Interventor general de la 
Administración del ¡Estado o de su de
legado en aquel Servicio,. según proceda 
regí rimen tardamente.

7.a Las pólizas y pagarés que se ex
tiendan por el Estado en fa'Vor de los 
Establecimientos de Crédito, por el lí
mite que a cada; uno corresponda, serán 
endosables al Banco de España en las 
condiciones que con carácter  general o 
particular determine d  -Ministerio de 
Hacienda, sin que el Banco4 de ¡España 
y los demá< Establecimientos de crédito 
puedan pactar convenio alguno para re
gular la operación del endoso.

Dios guarde a VV. II . m uchos años*

^Madrid, 25 de junio de 1947.

J. B E N JÜ M E A  R E IN

Timos. Sres. Subsecretario  de  A gricul
tu ra , In terventor general de la A dmi
nistración  del E stado  y D irectores ge- 

liberales del T esoro público y d e  B anca 
y Bolsa. . *

M IN IS T E R IO  
DE ED U CACION NACIONAL

O R D E N  de 1.° de abril de 1947 por la 

que se nombra auxiliar interino a doña 

Guillermina N abo t F ina•

Timo; S r . : V acante  una 'p laza  de  Au* 
xiliar -de A dm inistración de tercera  cla
se ,1 con el sueldo anual de 4.000 pese
tas en  el C uerpo A uxiliar del D ep arta - / 
m entó, ppV declaración de excedencia 
de doña Josefa A guilar A guilar,

E s te  M inisterio, en v irtud  de  la au to 
rización concedida por el a rtícu lo  terce
ro dé la Ley de 4 de junio de 1940, ha \  
tenido a bien nom brar A uxiliar de Ad
m inistración  de  tercera clase, con ca
rác te r in terino , sueldo anual de 4.000 pe
setas y antigüedad y efectos' económ i
cos de 22 de m arzo pasado, a doña G ui
llerm ina N abot F ina, que viene desem 
peñando ei cargo de Auxiliar g ra tu ito  en 
el In s titu to  N acional de E nseñanza  Me
dia de F igueras.

L o  digo a V / l ;  p a ra  su conocim icn- . 
To y dem ás efectos. _ ■ •

D ios guarde  a V. I. m uchos años,

Madric^, i.° de  abril d e  1947. 

IB A Ñ EZ MARTIN, 

lim o. Sr. Subsecretario  de este  M inis
terio^ 1 •
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O R D E N  de 2 de abril de 1947 por la 
que se concede un mes de licencia a 
doña Dolores Soto Sánchez .

* lim o. S r . : V i»ta la so lic itu d 'p resen 
tada por doña D olores S o t o  Sánchez, 
Practicante de la Facultad de Medicina 
de ¿a Universidad de M adrid,

Este. M inisterio ha resuelto coqeéder-
le un mes de licencia con todo el sueldo, 

a  . ■
de conform idad cor: lo previsto en los
artículos 31 -y 33 del Reglam ento de .
7 de septiem bre de 19 18  y Real Orden
de 12 de diciem bre de 1924, coménzám
dose a  com putar el eitado m es desde
Etl d ía 25 de marzo último.

L o  d igo a V . I, para- áu conocimiento
y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 2 de abril de 1947.,

/ IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za ^Universitaria. f

O R D E N  de 23 de m a y o  de 1947 por  l a  
que se concede a  la Escuela de P eri
tos In d u stria les  de Alcoy la cantidad 
de  166.000 pesetas para atender a  

 los gastos de m ateria l extraordinario  
 con destino al  indicado C entro.

lim o. S r . : Visto el expediente incoado 
a  instancia de la  Escuela de Peritos In 
d u stria les de A ltoy, solicitando *a can 
tidad de 166.000 pesetás, con destine a 
la  adquisición de m aterial extraordina
rio  para dicho Centro docente, acom pa
ñándose a  tal efecto los correspondien
tes presupuestos presentados por las c a . 
sas su m in istrad o ras.' D ichos presupues
to s son J o s ‘s ig u ie n te s :

«Troque E steban , Sucesores* S . '  L .» , 
A lcoy, 166.000 pesetas.

«Cástáñer Hermanos, S . A.», Alcoy 
[184.200 pesetas.
’ «Gosálbez y Compañía»., A lcoy, pese-, 

tas 18 2 .0 0 0 .' . ' 1
Com parados los anteriores presupues

tos, resulta ser m ás conveniente para 
los intereses del E s ta d q ’ el de la 'casa 
tdRoque E steban , Sucesores, S . ÍL.», 
A lc o y ;

'R esultan do que el im porte total det 
presupuesto alcanza la c ifra  de peso- 
tas 166 .000; 1

Considerando que se han cum plido las 
disposiciones vigentes sobre esta m ate
r ia ,, y que en el 'capítulo cuarto, articu
lo  segundo, grupo ú n ic ^ ¥ o n c e p to  úni
co del vigénte Presupuesto .d e  gastos 
de este M inisterio ex iste  una consigna
ción, de 8.861.600 pesetas pará  gastos de- 
instalaciones y  reposiciones, extraord ina. 
r ia s  de m obiliario, m aterial, cam pó9 de 
recreo, deportes* educación fís ica  y  ex-

. ■ i

posiciones en edificios y servicios depen. 
dientes de la Subsecretaría  y de todas 
las Direcciones Generales del M in isterio ;

Tom ada razón del gasto  por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos en 
28 de abril último, y fiscalizado el m is
mo por la . Intervención General de la 
Adm inistración doi Estado en 5. del ac- 
tuat,

Este M inisterio ha resuelto .q ue, con 
cargo a la referencia presupuestaría que, 
antes se menciona, se conceda a la E s 
cuela de Peritos Industriales de Alcoy 
la-cantidad de 166,000 pesetas para aten
der a los gastos de m aterial extraordi
nario con destino al ‘indicado Centro 
docente, expidiéndose al efecto el opor
tuno libram iento e n la forma reglam eñ.

* taria, o sea en «firme», a  favor del pro
veedor. / -

Lo  d igo a V . I. para su conocim iento 
. y dem ás efectos. /

Dios guarde a V . I. muchos años. . 
M adrid, 23 de mayo de 1947.

IB A S É Z  M A R T IN  
«

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
P ro fe s io n a l y  Técnica.

O R D E N  d e  24 de m ayo de 1947 por la   

que se concede el reingreso en la quin

ta categoría  escalafonal del Profesora

do m asculino de Escuelas d e  M agiste

rio a l Profesor num erario de la Escue

la del M agisterio de M urcia don Is i

doro R everte Sa linas.

lim o. S r . : Vacante una dotación de 
quinta categoría escalafonal del Profe
sorado num erario mas-culino de E sc u e 
las del M agisterio, p or, fallecim iento 
del Profesor num erario de la E scu ela  
del M agisterio de M álaga don José 
Such M artín,

E ste Ministerio acuerda, que .dicha va
cante, correspondiente a la  últim a ca
tegoría d e ascenso, dotada con el suel
do anual d e  13.200 pesetas, pase a ocu
parla, con efectos económicos y escala- 
fonaíes del día primero de los . corrien
tes, el Profesor num erario, excedente 
reingresado, don Isidoro Reverte Sa li
nas, cort destino p ro v is io n a l. en la E s 

c u e la ' del M agisterio  de M urcia.

1L0 digo a V . I. para su conocim ien
to y  efectos. . v ^

D ios gu a rd e 'a  V . I. muchos años. . 

Barcelona* 24 de m ayo dé 1947-

JB A N E Z  M A R T IN

’ ■ ' •  ., 
lim o. Sr. D irector general de E nseñ an 

za primaria*. -  1

O R D E N  de 21 de junio  de 1947 por la  

que se nom bran los Jurados de pre

mios de la actual E x p o sición N a cional 

de Artes D ecorativas e Indu stria les .

lim o. $ r . : De conform idad con lo
dispuesto en el artículo 23 del K e g ia m e n J 
tu vigente de las Exposiciones N aciona
les de Artes Decorativas e Industriales, 

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
los siguientes J u r a o s  de premios que 
han de juzgar los trabajos presentados a. 
la- Exposición que actúal*mei>te ¿e cele
bra :

S ecció n  d e  A r t e  S acr o

Don (Luis Bellido, don E lia s  Salave- 
rría y don Jacin to  Higuerás^ de la  R e a l 
Academ ia de B ellas Artes de San  Fer
nando.

Don Jenaro  Ja v ie r  V allejo , propuesto 
por el Obispado de M adrid-Alcalá.

Don Félix Gíranda, de la C ám ara O fí- 
cial de la Industria de M adrid.

Don Jo sé  P lanes Peñalver, por la Di
rección General de Enseñanza Profesicn 
nal  y T é cn ic a ; y . - '

Don Manuel E scrivá  de R om aní, po^1 
este Ministerio.,

\ S e cc ió n  d e  A r t e s  d e l  H o g a r

Don Ju lio  C avestany, por la  R eal Acá* 
demia de B ellas Artes de San Fernando;

Don L u is  M.oya. Blanco, por el Cole
gio  de Arquitectos dé M adrid.

Don Jo sé  Lloróns Artiga#, del F o 
mento de las A rtes D ecorativas de Bar# 
celona.

Don Fernando Castaños Escalante, de 
la C ám ara de Industria de M adrid.

Doña P ilar Fernández Vega,, dpn Lu i»  
Pérez Bueno y don Francisco Pérez D olz, 
por este M inisterio.

S ecc ió n  d e  A r t e s  d e l  L ib r o

Don Jo sé  Francés y  don Eugenio  
D ’Ors, de la Rea] Academ ia de B ellas 
Artos de San Fernando.

Don Adriano del V alle  R ossri y  don 
Miguel H errero G arcía , por él Instituto 
Nacional del L ib ro  y  por la C ám ara 
Oficial del L ibro  que s e h a refundido er* 
dicho Instituto.

Don Angel R aso  R ivacoba, de la C á
m ara O ficial de la Industria de M ^ lrid '; y.

Don Ja v ie r L asso  de la  V ega  y don 
M ariano Rodríguez de R iv a s, por esté 
Ministerio.

'  i
L o  que Comunico a V . I . paña su co* 

nocimíento y  dem ás efectos*

Dios guarde a  V . I. muaho$ año%

M adrid, 2 1  de jun io  de 1947*

JBAÑEZ MARTIN

Ilnn?. Sr. Director general de Bellasf 
Art.es*
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ADMINISTRACION CENTRAL P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

D ire c c ió n  G e n e ra l del Institu to  G e o g rá fic o  y  C a ta stra l

i\ elación alfabética de "los - aspirantes admitidos a las oposiciones convocadas por Orden de 25 de febrero de (947 pora 
proveer veinticinco plazas ,del Cuerpo Racional de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro„

*

Alo’iBo Fernández, lM aria no ........
Alvárez Dónate, José Luis ............
Anguila Do.gado, .Antonio .........
Anguila Delgado, Ramón ............
Antoín .Mazariegos, Miguel Angel. 
Arias Carvajal-García, .losé ,
Avila Sánchez, Fin i lio Jerónimo. ... 
A/.uara del Molino, José Luis ......
/\zuara‘ del Molino, Migue» ...........
J>a!o Cuadrado, Guillermo ..........
¿Barbero <ie la Serna, Antonio
Blas Ayuso, Luis de ................... .
Jv)rdóns Llorza, C a r l o s  Jacinto

Agustín .............. ................. .
JSordúns E :'vii*a, Luis Fernando ...
Brioles Gross, Carlos ...... ...............
Briales Grumd, Rafael'
Cabrera Franco,/ Fernando ........
Cadarso v. Poch, Luis ..................
CaLo García,. Arcadio ...... . ......
Campos Rile' Carlos .................
t asenave Hernández, Alfonso ,
Castellanos García, José ................
Castro Fernandez, Agustín de < 
Cervantes Crev.llén,'1Francisco 
Conlrera.s Sa ido, Francisco .........
Corbi Gómez, Rafael ......................
Corona Najarro, Pedro ............
Cos Jahrling, Carlos de - ......... .
Cos jahrling, Fernando de .........
Cruz Caro, Juan Luis Alfonso

de la ................... 1..................... Ir...,
Cruz Pastor,. Juan ..........................
Cuadros Pérez, Juan José ...........
Chamero Blanco, Aíredo ......... .
Delgado Colodrón, Mariano- .......<
Díaz Herrero, Antonio ..................
Díaz Herrero, Carlos .......,........
Diez Diez, Eduardo . . . . . . . . . ........
Domingo Clavo, Luis .............. .
Domínguez Casas, Enrique ...........
¡Fernández de Córdoba Hernaiz, .

Antonio ........................................ .
[Fernández Fernández - Arellano,

. Francisco .................................  ..
[Fernández González-Riancho, Je 

sús ...............................................
Fernández ¡MOnéndez, Tomás '
Fernández ♦Muñoz, José ..................
Fernández de la Reguera Sevilla,
' José ............................................ .
Fernández-Shaw Rich, Caros .......
jjíerrorhs Sever, Enrique ...............
Fráile Capablo, Fernando ......
Frías tBueno. Angel .........................
Gago Montilla, Pablo Antonio.
Gajo Otero, Pablo .Luis ...... .
Galán Solano, Juan .....................
Gá vez Delgado, José Luis ...........
Gallardo de la Torre, Juan Miguel.

Ganado García, Pablo ...................
Gaona Chau, josé María ......... .
García Arroyo, Antonio ................
García BénílfZ, [uan ...... .......
García Chacón, ¡Manuel .......1...... '
García García, Francisco ........ .
(Vasca García, José '¡María b,.........'

pareía Hernández, francisco-

Libre. j 
Idem,,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem... . ,
Idem*.
Idem.
Idem. ¡ 
Idem.
Idem* ■

t 1
Idem.
Idem.
Idem..
Idem..
Idem.,
Idem.. .
Idem. , 
ídem..
idern. ¡ .. . 
Idem. *
Huérfano de funcionario. 
Libne.
Idem.
Idem.
Huérfano de funcionarlo, 
Libra.
Idem*.

.Idemu ■
Idem. ■' v 
Idem,.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem ,'

Idem*

Idem*

Idem*
Idem. - '
Idem, • .

Idem. .
Idem. , ' ‘
Idem. .
Idem. . s ■,
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem. / '  
Huérfano d * funconario 

caído.
Libre. ‘ . ?
Idem,
Idem. •
Idem.
Idem:
Idem. í >
Ex combatiente' División 

Española,

García-J uncéáa Alvarez-Quiñcn es,
Joaquín ...........................................

Gardía-Parra y López, Daniel
García Sauz, ¿\ntonio ......................
García Villar ©ai, Rafael .............
Üarralda Iribarren, Vicente .........
Gener Lucas, Miguel ......................
Gil Abad, Fernando ........................
Gil Rounguez, José Mana ...........

* Go’bano Rubio,1 Juan ........ ..............
Gomáriz* Gómez, Enrique ........
Gómez-Gu ¡llamón Maraber, Luis...
González B a/in , Enriqye ........ .
González Guerrero, Antonio Ma

riano ......................... ......................
González Illanes, Clemente Sergio. |
González. J uárez, josé ................. . j
González de ia Puerta, Julián Jo*.

sé Luis .....................................
González Rodríguez, Antonio .......
Guardia Lillo, Miguel .. .. .. ......... .
Hernández Manteca, Andrés ........
Izquierdo Cotorruelo, Agustín
Jiménez Martín, Ramón ...... .
Jiménez Serrano, Emilio ...............
Lamas Montes, Manuel .................
Larraz Ferrando, José Luis Car

me 0 ............................................. .
Lisa Domingo, Salvador .............
López Esteban, Mateo

Lozano Moreno, Luis ....................
Marín íVic, Fernando ............ ........
iMarsal Lacarra, Carlos ............. ó..
Martí Válverde, José María ...........
Martín Asín, Fernando .........
Marta Franco, José Fabián ...........
(Martín González, Fernando .........
tMartínez-Falero Lora, Antonio ....
Martínez Ramos, Juah ...............
Martínez San José, Luis ........
Micó Rojas, Jacinto ... ...............
Mique»1 Roncero, Enrique ............

^Moldenhajer Gea, Pedro ............. .
Montano Brioso, Antonio ...............
Montiel Serrano, Enrique ......... .
Morales Espinosa, Tomás Eu^eVo.
Morcillo Gutiérrez, Alfonso ...........
Murilló Ferrol, José ........................
Ochoa Paraíso, Francisco ...............
Oliva '♦Molina, Justo .-ó .......* ...:...
Orellana ‘Mora’es, Francsicc .......
Ortega Mateos, José .María ó ..... .
Osés Guinovart, Manuel ..............
Pacha Castro, José ...........
Papí Terol, Francisco.......;......
Pardifias. Cervera, Juan* Ignacio ...

.Pareja ¡Mestres, José ............. .
Pascual Móllná, Antonio ...............
Páscuíal Puerta/Antonio ........
Paúl Vergés, José María
Pavón Nava, Emilio ..... .
Peces de Castro, Agustín ............ .
Pérez De!gado, Julio ......... .'ó.........
Pérez Perrero,' Julián?.............. ...... .
PérezvMatheos, Frándisoo ...... .
;P/rez de Praí ........1., ....................
Pérez Suso, Florencio .........
Pcatoste Romero Enrique ..........
Pidal Torneo/fduardo __ *
finéda do Ja Vega, José ' Ignacio* |

i
Libre.

i Huérfano de funcionario, 
j Ubre. . 
i Es  combatiente 
' Libre. ‘ .

Idem.
Jüem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem. '
Idem.
Ídem.

Idem.
I dem.
Idem.
Idem.'
Idem.
Idem.-
Idem.
Idem*

Idem.^
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, i 
Idem.
Idem.’
Idem.
Idem. *
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem,
Idem. ' . * 
lderfí.
Idem.
Idem.
Idem.,
Idem. .
Idem.
Idem. . . 
Idem.
Idem.
Idem. ■"
Idem.
Idem. * , 
Idem. • ‘
Idem.

Tdern.
Idem.
Idem.
Idem.
I dem. . .
Idem.
Jdern.
Idem.
idéala
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Piris Diez, José. Manuel ............
Plaza Culi, Job ............... .............
Pozo de T rulos, Florencio de
Presas E vira, Fernando ........ .
Ramírez Cantero, Tomás .............. .
Ramos y Diez de Mogrovejo, (Ma-

.nuel M aría• ........................................
Ramos Granullaque, José Luis ...
Ramos Martín, Gerardo .......... ;....
Ramos Mué’a, Miguel ............... .
Recacho Fernández, Fernando *
Rey Ramos, Alfonso .................
Rico Pérez,. Crispín ...............
Rincón Conde, Julián Juan .......
Ríps Manaut, José Luis .......
Rodríguez Alfáro, Joaquín .............
Rodríguez Gómez-Gereda, José Be.

n'to ............................ . ' .
Rodríguez Gracián, Simón .........
Rojas Serra, José Ignacio 
Rublo Martínez, 'Mariano .. . . . .......
Salazar Cutoi!i, Femando ......
Salcedo Cejudo, Ildefonsó ............
Salo Pérez, Bernardo Esteban .......
Sánchez iBallester, José ......

Libre.
Idem.
idem.^
Idem.
Idem,

Idem,,
Idem.
Idem.'
Idem.
Idem.
Idem.
Idem..
JMcm.

¡ Idem.
; Idem.

* Idem. * • , 
j Idem.

Idem.
Idem.
Idem-y'

| Idem.,
• Idem.
I Idem.
i - ' .

Sánchez Lozoya, Fernando .......
•Sánchez Pérez Alfonso ..................
Sancho Sánchez, Agustín ........... .
San Juan Acebedo, Eugenio ....... .
Santa Ursula García del Rivero,

José María ................ ....... eo„
Santos A ;onso, Carmelo ... . . . . . .. . .
Satué Sanz, Antonio ..............

. Suárez Quesada, Fernando 
Ten Ángel, Salvador .. . . ..............
Tiessler Froemke, Pablo ...... . . .. . .
Tinoco' Morales, Francisco ..........
Torralbo Mercader,. José Luis ......
Urgal López, Hi «ario .............. .
Vázquez y Fernández de L'encres,

José María ..................... .
Vázquez y Fernández de Liencres,

Luis Alfonso ........................ .........
Vázquez Vargas, Daniel .................
V era Cereto, Juan ................ ......... .
Vera Solana, Perfecto ....................
Vidal García, Germán ................... !
Villa y de Elizaga, Luis Fernando. I

•Vi lia verde Calo, José .................. ¡
Visier9 Rodríguez, Ricardo . . . . . . . . .  j

Libre*
Idem. '
Idem,
Idem.

/
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. \
Id em .. I 
Idem.

Huérfano de funcionar!0,

Idem ídL 
Libre.
Idem.
Idem.
Idem*
I(Jem,
Idem.
Idem,

Madrid, 7 de junio de 1947.—E l Director general, Félix Campos-Guereta.
■ »

 Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso pa ra  cubrir la p la -  
za de Secretario del Juzgado de Prim e
ra Instancia de Laraché, vacante en 
los Tribunales hispano-jalifianos de la 

 Zona de Protectorado de España en  
Marruecos.

Hallándose vacante. la plaza'de Secre
tario del Juzgado de Primera instancia 
dq; «Larache, dotada con .el haber anual de 
12.000 pesetas de sueido y btras 12.000 
pesetas de gratificación, se anuncia s a  
provisión por medio del presento con
curso. ,

iLas solicitudes deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y Co- 
joiiias, t n el plazo de treinta días natu
rales, a contar de ia fecha de publicación . 
de este anuncio en el B O L E T IN  O FI*:

' wCJA L D E L  ESTAD O .
Para tomar parto en el mismo, fos so

licitantes deberán pertenecer a la carrera, 
de Secretarios Judiciales de España, po
seer precisamente la cualidad de Letra
do, encontrándose en servicio activo, 
poseer menos de.cincuenta años y sin 
nota desfavorable. Dentro de estas bases 
serán preteridos:

a) L o s que hubiesen desempeñado4 
tal cargo c«n cualquiera de lqs Juzgados 
de Primera Instancia de.Ta Zona de Pro* 
toe ¿bracio, con anterioridad, sin nota des-

. favorable. .
b) Los que acrediten mayor tiempo 

de servicios efectivos en Secretarías de 
Juzgados de Primera Instancia, con un 
mínimo de cinco años. \ '

,c) Los que ostenten la categoría d? 
término. 4

d,) Los que ostenten la1 categoría de 
ascenso. v. > ,

e) L o s. que ostenten la categoría de. 
entrada y dentro de todas estas, condicio
nes. los de mayores méritos profesionales.

; Todo ello deberán acreditarlo con do.

dumentos justificativos correspondientes, 
acompañando, adem ás: - 
. Certificado que acredite que el solici
tante goza de la aptitud necesaria para 
el desempeño del cargo concursado.

Otros documentos que consideren con
veniente adjuntar en justificación d e  los 
méritos que aleguen. ^

Madrid, 14 de junio de 1947.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conform e: él Subsecretario, Luis C a
rrero. . 

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión 
de la plaza de Secretario de la Au
diencia Provincial de Tarragona•

De conformidad con lo dispuesto en 
* la . Orden « de ,24 de noviembre de 1944 

(B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
de 27 del mismo mes), so anuncia con
curso para la provisión de la plaza de 
Secretario de la Audiencia Provincial» de 
Tarragona, vacante por promoción de 
don-Conrado Espín Bregahte, al que po
drán acudir todos los funcionarios com
prendidos en ,üL número i.° de la citada 
Orden, recayendo el nombramiento en el 
de igual categoría que la del cargo de 
cuya provisión se trata, que reúna más 
antigüedad de servicios efectivos en ella, 
y, en su defecto, en los de categorías 
inferiores, . prefiriéndose ed de la má9 
alta y que ostente más antigüedad de 
servicios^ efectivos también,, en la cate
goría o* en la carrera, según corres
ponda. •

Las condiciones para la celebración de 
este concurso son las expresadás en ja  
Orden de referencia, debiendo, por tan- 
tOy los interesados elevar sus instancias 
solicitando, tomar parte en el mismo a 
este Ministerio, durante el plazo de quin
ce días naturales, contados desde la pro

pia fecha de inserción de este anuncio 
en, el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES 
TADO , las cuales habrán de tener en . 
trada en eü Registro General del Depar
tamento dentro dc¿ término indicado.

Madrid, 23 de junio de 1947.—El D i
rector general, M. Mariscal de Gante.

Convocando concurso para la provisión 
de la plaza de Secretario de Gobierno
de la Audiencia Territorial de Oviedo.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 24 de noviembre de 1944 
(B O LETIN  O F IC IA L ' D E L  ESTAD O  
del 27 del mismo mes), se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de 
Secretario’ de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Oviedo, vacante por trasla
ción de don José Angel Esteve Mona=te~ 
ri), al que podrán acudir todos los fun
cionarios comprendidos en el número pri
mero de la citada Orden, recayendo el 
nombramiento en el de igual categoría 
que la del cargo de cuya provisión se 
trata, que reúna más antigüedad de ser
vicios efectivos en ella, y, en su defecto, 
en los de categorías «inferiores, prefi. 
riéndose el de la más alta v que osten
te mayor antigüedad de servicios, efec
tivos también, en la categoría o en la ca
rrera, según corresponda.

Las condiciones para la celebración* de 
éste concurso son las expresadas en la 
Orden de referencia, debiendo por tan
to, los interesados elevar las instancias 
solicitando tomar parte en el mismo a 
este Ministerio, dentro del plazo de 
quince días naturales, contados desde la 
propia fecha de inserción de e?te anun
cio en el B O LE T IN  O JFICIAL D E L  
ESTAD O , las cuales habrán «de tener 
entrada en el Registro General del De
partamento dentro del término indicado.

Madrid, 23 de junio de 1947-—E l Di
rector general, ¡M. Mariscal de Gante.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
D eclarando admitidos y excluidos pro

visionalmenle a los aspirantes que se 
indican como opositores a las cátedras 
que se mencionan de la Universidad 
de Salamanca.

En Cumpl i miento de lo dispuesto en d  
artículo 12 del Decreto de 25 de junio 
de 1931» ._ • '

Esta Dirección General hace público- lo 
siguiente.-

i.° Se declaran admitidos, por reunir 
las condiciones que se exigen en la con
vocatoria, los siguientes aspirantes a las 
oposiciones convocadas por Ordenes 
de 22 de julio de 1946 v 1 de febrero 
de 1947 (B O LE TIN  O F IC IA L  D E I /  
E STA D O  de 4 de agosta de 1946 
y 14 de febrero de .1947, respectivamen
te), para la provisión, .en propiedad, de 
las cátedrás* de Anatomía descriptiva y 
topográfica ’ y Técnica anatómica (1.*

. y 2.a cátedra) de la Facultad de Medicina 
tle la» Universidad de Salamanca:

Don Luis Jiménez González, don José 
¡Luis Martínez Rovira, don iLuis Gómez 
Oliveros y don José Luis Puente Domín
guez.

2.0 Se declaran excluidos, por falta 
de presentación dedos requisitos que se 
indican, los siguientes aspirantes :

Don Antonio Alvarez Mórujo (rec?bo 
de jo pesetas por derechos de formación 
de expediente y trabajo científico).

Don Antonio Calvo Madariaga (certi
ficado negativo de antecedentes penales, 
•título de'Doctor, trabajo científico y cer. 
tifícado de los dos años de función •do
cente o finvestigadora en la forma esta
blecida por Orden de 27 de abril de 1946 
(B O LE TIN  Q F fC IA L  _ D E L  E STA D O  
del 11 de m ayo); y

Don Pablo Beltrán dte Heredia (póliza 
de 1,50 pesetas en di certificado de firme . 
adhesión y póliza de tres pesetas en el 
certificado de depuración.

3.0 Que durante los diez días siguien. 
tes al de la publicación de este anuncio 
en el B O LE TIN  O F tC lA L  D E L  ES
T A D O  se podrán interponer las reclama
ciones a que se refiere el Decreto meñcio^ 
¡nado anteriormente.

Madrid, 5 de mayo de 1947.— El Direc
tor general, Cayetano* Alcázar.

D isponíendo se publique rectificado él 
apartado segundo de la  Orden do 
11 del actual sobre el examen de la Li
cenciatura

Habiéndose producido error material 
de copia en la Orden de 11 dél mes ac
tual, inserta en el BOLUTFN O F I C I A L  
I>EiL E STA D O , fecha de hoy,

Esta Dirección General fia 'resuelto 
se vuelva a publicar íntegro con su 
verdadero contenido, el: apartado segun
do de la referido Orden, que dice así': 

«2.0 E l Tribunal que de conformidad 
con los Decretos ha ,de juzgar' las prue
bas de este examen fstaírá compuesto 
por cinco Catedráticos-de la Facultad, 
designados por e! Decano y será- pre
sidido por «el m ás antiguo de ellos, a  no

ser que del mismo furníe parte el De
cano* de la Facpltad u otra Autoridad 
superior de la Universidad.))

Madrid, 21 de jimio de 1947.— *B1 Di
rector general de Enseñanza Universi
taria, Cayetano Alcázar.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras Hi
dráulicas 

(Seocíón de O bras H idráulicas)

Adjudicando a  don Pedro Ruiz Blesa la 
subasta de las obras del tramo de afo
ros del puente de la Morena, sobre el 
rio Jabalón.

E?te Ministerio ha resuelto adjudicar 
/definitivamente la subasta de las obras 

del tramo de aforos del puente de la 
Morena, sobre el río Jabalón, a don Pe
dro Ruiz Blesa, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 159.9.50 
pesetas, siendo «el presupuesto de contra
ta de 178.519,^51 pesetas, y con arreglo 
a las condicione?, establecidas erólos plie- 
goi que rigen para esta contrata. .

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madricb 20 de .junio de 1947.4— El Di

rector general, Francisco García de Sola. 
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obr as de 
«Montaje provisional de un tinglado en 
el testero del muelle de Poniente» en  
el puerto de Barcelona.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
•d evi8 de junio de 1947, esta Dirección 
General ha señalado el día 29 del p ró 
ximo mes de julio, a las doce horas,

‘ pára lá adjudicación en pública subasta 
de las obras de ^Montaje provisional de. 
un tinglado en el testero del muelle de 
Poniente», en el puerto de Barcelona, 
provincia de Barcelona, cuyo presupuesto 
de contrata se eleva a ochocientas sesen
ta y ocho mil Ochocientas cincuenta y 
una pesetas co<n siete céntimos (868.851,07) 

,La licitación se celebrará, en Madrid,
- ante la Dilección General de Puertos y 

Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas^ en los términos preveni
dos por ía‘ Instrucción de 17 de septiem
bre de 1886, 'Reaf Orden de 30 de \oe- 
tubfe de 1907* Ley de Administración y 
Contabilidad dé la Hacienda Pública' de 
i.° de julio de .1911 y demás disposicio* 
nes vigentes, hallándose de mahiffestp 
para conocimiento, del público el presu
puesto, condicionas y, planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y én la Jun- . 
ta de Obras del Puerto de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el . Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Oáiras-Públicás, en las horas hábiles de 
oficina, desde e)! día de la fedha hasta 
las trece horas dél día 22 de julio pró
ximo, y en la . Jefatura de Obras Pú
blicas de Barcelona en Jos mismos días 
y horas. :

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
ádjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de la cla
se sexta x4>5° ptas.), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se con
signará qué la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la veẑ  pero por separado y a *a 
vista, deberá presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido del modo que previene 
la referida instrucción, la garantía que 
se requiere para tomar parte en la licita
ción^ por un importe de diecisiete mil 
trescientas setenta y siete pesetas con dos 
céntimos (17 377,02), Cantidad que ha de 
consignarse en metálico o en efectos de 
la Deuda Pública al tipo que lefef está 
asignado por las vigentes disposiciones, 
acompañando al resguardo t en el último 

. caso, la pódzá de adquisición de los va
lores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legaUzados, cuando pro
ceda : .

i.° Cédula personal o documento dé
identidad del licitador.

2  ̂ Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro. #

3.0 Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades,* además de !a certifi
cación relativa a incompatibilidades q u e  
determina el Real Decreto de 24 ^0. di
ciembre de 1928 documentos que justi
fiquen ru existencia jegal e inscripción 
en el Registro Mercantil, cu capacidad 
para ce'ebrar el contrato y los que auto
ricen al rirmante de 'la proposición para, 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
<?.s.íar legitimada?* las firmas de las cer
tificaciones correspondientes.

Si cpncurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe. 
renfe. a su personalidad, expedida bien, por 
el Cónsul de España en la nación de 
origen, o Jrieñ por el Cónsul de esa op
ción en España.-

4.0 -Justificación de hallarse al corrienV 
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial  ̂ o de utilidades.

5.0. Cuántos otros documentos se re- ¡ 
quieran en el pliego de qpndiciones par
ticulares y económicas, como, necesarios 
para. tomar parte en la licitación de está 
contrata. a

En el caso de que resultaren dos o ítias 
proposiciones iguales, se verificará e» el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince mi raptos, en-' 
íre los licifadóres aquellas proposicio
nes, y si terminada dioliQ plazo subsis
tiese ¡a igualdad, la 'adjudicación se deci
dirá por ír.edio def sorteo.'

' • Madrid, 19 de junio de 1947.— E T D w  
rector general, iM. Menéndez Boneta.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  
! / ‘

Don ....... vecino de ........  provincia
de ....... según cédula personal- núme
ro clase    tarifa    con re
sidencia' tn ..... . provincia de ca
lle de número enterado del
anuncio publicado en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  dél día ...... de
...... y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación, en» pú
blica subasta, de las. obras de «Montaje 
provisional de un tinglado On el testero 
del muelle de Poniente)), en el puerto de
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Barcelona, provincia, de Barcelona, se 
compromete a tomar a su c a ^ o  la eje- 

 cución .de las m ism as, con estricta su 
jeción a ios expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ........ (Aquí
la  proposición que se haga, admitiendo 
lisa y llanamente el tipo fijado,* Se ad
vierte, fedemás, que será desechada toda 
proposición en que no se exprese clara
mente. la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letras, por la que se com
promete el proponente a  la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que 
sé» añada a 'guñ a cláusula.)

Asim ism o se compromete a 'q u e  las ré- 
m uneraciones ^mínimas que han de per- 

 cibir los libreros de cada joficio y catego
ría, empleados en las obras', por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos le- 
galm ente establecidos.

(Fecha y  firm a del proponente.)
 967- -̂A. C.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
(Sección de Concesión y Construcción)

A nunciando a concurso las obras del 
Proyecto de T erm inación de las obras 
e instalaciones del ferrocarril de Soria  
a Castejón.

En virtud de % Orden m inisterial de 
13  de junio de 1947,

E sta  Dirección ¿e n e ra ! ha señalado el 
día >4 del m«es .de julio de 1947, a las 
doce de *la m añana, para la^adjudicación 
en concurso público de as obras del Pro

v e c to  de Term inación las obras e insta
laciones del ferrocarril de Soria a C a s- 
tejón, redactado por don R afae l de V illa  
Calzad lia, cuyo presupuesto de contrata 
es de 9.475.075,44 pesetas y para cuyo 
pago inform ó la Sección de Contabilidad,* 
según certificación expedida en 29 de no
viem bre de 1946. ■

Di concurso se celebrará en. los térm i
nos aplicables prevenidos por la Instruc
ción de 11  de septiem bre'de 1886, en M a
drid, ante lia Dirección General de F e 
rrocarriles, T ra n v ía s  y  Transportes por 
C arretera, situada en el local que ocupa 
e! Ministerio de O bras Públicas, h a lá n 
dose de m anifiesto, para, conocimiento del 
público, el presupuesto; condiciones y 
planos correspondientes en dicho M in is
terio. 

Para  tom ar parte en el concurso^ habrá 
de^d^positar&e. previam ente como garantía  
la cantidad d e . 124.750,74 pesetas, pudien- 
do constituirse este depósito en títulos 
de la Deuda Pública admitidos para esta 
c«ase de operaciones o en m etálico. S i se 
constituye en títulos de la Deuda Públi
ca habrá d-e acreditarse la propiedad de 
losN mism os con la póliza de compra 
 A cada proposición se acom pañará en 
sobre abierto y por separado ^el] resgu ar
do que acredite haberse efectuado el de
pósito de la cantidad señalada en-algu na 
Delegación de. Hacienda de la Península 
o en la C a ja  ¿e n e ra  1 de-D epósitos, y el 
documento que acredite la propiedad del 
depósito y 3a persona idad y capacidad 
del licitador, así como los documentos re

ferentes a estar al corriente en el pago 
del Subsidio de Vejez (que sustituye por 
Ley de i.°  de septiembre de 1939 an- 
tiguo Retiro"' Obrero) y de la Contribución 
Industria!, Cuando se trate de personas 
jurídicas habrán de justificar su capaci
dad así como la de sus representantes, 
acompañando la certificación que sobre 
incompatibilidades se exige para  contra
tar con la Administración Pública, como 
disponen los Reales Decretos de 12 de 
octubre de 1923 y 24 de diciembre de 
1928. Si concurren Sociedades extran je
ras o individuos extranjeros, los docu
mentos que presenten habrán de llevar 
certificado de legalidad del Cónsul de 
España en su país, o del de su nación 
en M adrid, todos perfectamente legali
zados. 

E l depósito hecho en la form a indicada 
será devuelto al concursante que no re
sulte adjudicatario'en el punto en que Lo 
depositara dentro de los quince días s i- ' 
guientes a  la adjudicación del concurso.

Se admiten proposiciones en la Sección 
correspondiente del M inisterio de O bras 
Públicas y en lá Segunda Je fatu ra  de E s 
tudios y Construcción le Ferrocarriles, 
situada <en la  calle de Sagasta , núm. 30, 
en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las trece día 
12, de julio de 1947.

L a s  . proposiciones, acom pañadas dei 
resto de fla documentación,, detallada en 
las condiciones particulares y  económicas, 
se presentarán en pliegos eferradós-, en 
popel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas), ajustándose al adjunto modeo^

M adrid, 18 de junio de 1947.— El D i
rector general, Jo sé  García-lLorpa y 
Cossío.

M o d e l o  d e  p r o p o s ició n

Don ......... vecino de .........  provincia
de ......... según cédula personal núme
ro ........, con domicilio en.................provin
cia de ......... calle de num............. .
enterado del anuncio publicado en , el 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de  ......  de   último y de «las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en concurso público de. 
las obras 4 e Pioyecto de Term inación de 
las obrxas e instalaciones del ferrocarril 

de So ria  a Castejón, se compromete a 
\omar a su cargo lá ejecución de ias m is
m as, con estricta sujeción a  los expresa
dos requisitos y condiciones, por la  can
tidad de .... ..  pesetas (1).

 (Fecha y firma del propoaente.)

(1) Aquí la proposición que .se h aga 
admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te  el tipo fijado, pero advirtiendo que, 
será desechada toda proposición en que 

>:no. se exprese determinadamente la- can
tidad en pesetas' y céntimos, - escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente a  3a ejecución de las  obras, así 
como toda aquélla en que se añada a l - * 
g una gláusula
 Asim ism o se compromete a que 'las re
muneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría  empleados en lás obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina- 

 rías, no sean inferiores a los ttipos fijados 
por la Junta creada por R eai Orden de 
26 de' marzo de 1929.

Pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que, además del de las facultati
vas del Proyecto aprobado y  de las gene
rales para la contratación de Obras Pú
blicas de 13 de marzo de 1903, han de regir en el concurso para adjudicación y 
ejecución de las obras del mencionado 

Proyecto 
1 .a L a s  obras se ejecutarán con  a r re

glo al Proyecto de Term inación de las 
obras e instalaciones del ferrocarril de 
Soria: a Castejón, redactado c o q  fecha 2-1 
d-e" junio de 1946 y aprobado en 19 de 
octubre de 1946.

2 .ª  L a  baja ofrecida por el* concur
sante se entenderá qüe afeqta al presu
puesto total de ejecución por contrata 
que figura en eT proyecto.

3 .a P ara  tornar parte en el concurso 
1os interesados presentarán en la  Sección 
correspondiente del M m isterio de Obras 
Públicas, antes de la terminación del pla
zo que a tal fin se fija  en éi anun
cio^ los documentos que a continuación 
se m encionan y  detallan :

I. Un sobre abierto en cuyo anverso 
se consignará lo sigu ien te : ((Documen
tos que presenta (aquí el nombre del 
concursante) acompañando a la  proposi
ción para el concurso de las obras dél 
proyecto de terminación de las obras e  
instalaciones del ferrocarril de Soria a* 
Castejón, correspondientes a la Dirección 
General de Ferrocarriles, T ran vías y 
Transportes por C arretera, anunciado cón 
fech a" » y que-contendrá : *

a) Documento acreditativo de adhe
sión ail Glorioso M ovimiento Nacional.

b) El recibo o resguardo del depósito 
de la fianza provisional por el importe 
que se fija en el anuncio del concurso y 
constituido como en el mismo se espe

c if ic a .
c) Acreditar hallarse al corriente en el 

pago de la Contribución Industrial p ia 
de Utilidades en su caso.

d) Los dem ás que se citan en e'l 
anuncio.

L a  proposición que adolezca de la  falta  - 
de cualquiera de los documentos reseña
dos anteriormente, será rechazada.

I I . Un sobre cerrado y ''aerado, con
teniendo los documentos que después se 
relacionan, y en cuyo anverso se consig
nará : «Proposición /  documentos para 
optar al coficurso de lias obras, del «Pro
yecto de terminación de las obras e ins
talaciones del ferrocarril de So p a  a C as- 
tejón», correspondientes a la  Dirección 
General de Ferrocarriles, T ran vías  y  
Transportes por .Carretera, según anun
cio de fecha .’............ publicado, en el J3 C -
L E T IÑ  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
fecha ............. (fecha y firm a del con
cursante», y que contendrá :............................2

a) L a  proposición que haga el. concur
sante, ajustada en su redacción al modelo 
publicado, en la  que se hará constar ia 
baja que e l concursante ofrece isobre I09 
precios del proyecto de ejecución por con
trata de las obras.

b) Plan de* trabajos para la  ejecución 
de las obras «objeto del concurso eñ cuyo 
program a se tendrá <en cuenta lo qúe 
dispone el pliego de condiciones faculta
tivas del proyecto aprobado, y 3as aplica
bles del de las particulares y económicas.

c) Declaracióri jurada de las obras 
ejecutadas por e!l concursante, de la espe- 
ciaílidad que se anuncia, sus. presupuestos 
y sus períodos de construcción. Asim ism o
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acom p añ ará  la relación d etallad a de- las 
obras qu e con struya en el m om ento «de 
^ fectu arse  e l presente concurso.

d) D eclaración  ju ra d a  de la m a q u in a , 
r ia  y  m edios de *tran .aportes, h erram ien tas 
e  instalacion es au xi ia r e s - f i ja s  y m óviles 
que .el con cu rsante  se com prom ete a 
ap o rtar  y a  no re tira r  de la  obra sin 
autorización d e  la . A d m in istració n , ni aun 
en el casó  de resc isión . S i llegase el caso  
de resc isión , el abono de ta ’es elem entos 
»se h ará  previa tasación  eri ,¡.a fo rm a in
d icad a , en el pliego g en era l d e  C o n tra 
tación de O b ras P ú b licas  , 

ef D eclaración  ju ra d a  del personal fa -  
c u ’tativo  v técnico que tenga a  su servicio  
e l con cu rsante, ind icando los títu lo s ’ co
rrespon dientes.

4 .a D ad a la  natu ra leza de las obras 
y  Ea m odalidad de ejecución por con curso , 
se, tendrá/en  cuenta para  la ad judicación  
no so ’am ente la baja , o frecid a por o s  li
d ia d o re s , sino tam bién las g a ra n tía s  téc
n icas, econ óm icas y de d isp o n ib ilid ad , de 
m ateria les  y  m edios a u x ilia res , as í com o 
el plan de trabajo  y ritm o con qu e o frezca 
2á ejecución de 'a s  obras'.

5 .a E l ad ju d icatario  deí concurso q u e 
d a  obligado a  la ejecución de todas aq u e
lla s  obra* no p rev istas en el proyecto y 
qu e  sin e m b a rg o  sean necesarias p ara la 
realización  ’ de las contratadas^, . previa 
aprobación de a Su periorid ad  de los pro
yectos corresp on dientes a ’os precios con
tratados o  a los co n trad ic to rio s ' que se 
fíje n . Igua lm en te  el con tratista  . vendrá 
ob ligado a dar preferen cia  en él orden de 
ejecución de Cas obras, a la  construcción 
d e  los cam inos de acceso a este ferro- 
c a ir i l  q u r  figu ran  en el proyecto.

6 .a E L  ad ju d icatario  se ob liga a tener 
perm anentem ente a  pie de obra y al fren 
te de la miasma el personal .facu ltativo  que 
e x i ja  el Ingen iero en cargad o d e  da D irec
ción de ' as obras, cu y a  catego ría  en nin
gú n  caso  podrá se r 'in fe r io r  a  la de A y u 
d a n te  d e  O b ras Públicas

y .s ET ad jud icatario  queda obligado a 
o to rg ar en .'M ad rid  a su costa la; corres
pondiente escritu ra  de con trata  a n te  el 
g o tario , o ficial q iie  se  d esigne dentro de 
lo s  treinta (30) día-s s igu ientes a 'a pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de la Orden* de ap roba
ción del rem ate, debiendo ju st ifica r  en 'la 
m ism a  h aber satisfech o  los derechos d e  
inserción de! anuncio  deí concurso en e ! 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
«(Boletines O ficia les»  de las p rovin cias 
donde rad ican  la s  obras. L a  prim era, co
p ia  de esta  escritu ra , una vez «liquidados 
por el rem atan te  todos los im puestos, 
se r£  en tregad a  en la D irección  G en era l
de F e rro carrile s.

S ,a Son de cuenta del rem atan te , no 
sólo  los im puestos de liquidación de fla 
escritu ra  y tim bre, sino tam bién todos' los 
q u e  la  H acien d a im ponga com o u tilid a
d es, industrial1, , im puesto  de p a gos al 
E sta d o , etc.

9 .a A ntes del o torgam iento  de 'la e scri
tu ra  deberá el ad jud icatario  haber con s
titu ido  en la C a ja  G en era l de D epósitos 

fianza d efin itiva , según ia  L e y  de 17  
d e  octubre de 1940, con el aum ento  p re s

crito  en la m ism a si h u b iera  -u g a r 'a  ello  
D ich a  fian za  podrá ser con stitu id a en 
m etálico  o electos de la D euda Pública al 1 
tipo asign ad o  por la s  d isposiciones v i
gentes, debiéndose ju stificar en ia m ism a 
escritu ra  la propiedad de los efectos, para  
'o  cu a l se reseñ arán  los e fectos y las pó
lizas de la escritu ra . L a  fa lta  de o to rg a
m iento de la escritu ra  en el plazo «^seña
lado en la prim era,, o de constitución de 
la fianza defin itiva, producirá ios efectos 
determ inad os en el artícu lo  51 d e  la L ey  
de A d m in istración  y  C on tab ilidad  del 
E stad o .

10 . L a  parte de au m en to  de fian za 
p o d r .^ se r  devuelta á l con tratista  en 'a s  
condiciones qu e señ ala  e l ap artad o  d) de 
la L * y  de 17 de octubre de 1940. E l resto  
no será  devuelto h a sta  q u e, ap robad a la  
recepción d efin itiva  y  liquidación de las 
obras, se cum p la lo prevenido en el a r 
tículo 65 del P lieg o  G en era l de C ond i
ciones y  R e a le s  O rd enes de 7 de m arzo 
de 1909 y 3 de a g o sto  de 19 10  q u e  ¿o 
com plem entan,

1 1 .  S e  d a rá  princip io  a la ejecución 
de las ob ras dentro dei térm ino d é  tre in 
ta d ía s , a con tar desde la fech a en que 
se notifique a l con tratista  la  aprobación 
del rep ’anteo d e  las obras, y  deberá q u e 
d a r term inado en plazo m áx im o  de 
dieciocho m eses, a  con tar desdé la fech a 
indicada.

12 . L o s  g asto s  d^ com probación del 
replanteo, de inspección, v ig ila n c ia  y de 
liquidación serán de cuen ta del con tra
tista ,-ap licán d ose  el D eéreto de 9 de m ar
zo de 1940 y 'a O rden m in isteria l de 
29 de m arzo de .1940.

13 . P or el in g en iero  en carg ad o  se lle
va rá  a cabo m en su alm en te la relación 
valorad a d e  la  obra e jecu tad a en el m es 
an terior, cuyo  im porte líquido se e  abo
n ará al con tratista  previo  cum plim iento  
por éste de lo dispuesto  en el D ecreto  
de 9 de m arzo  de 1940 y d^m ás d isp o si
ciones v igen tes respecto aF  pago  al per
sonal fa cu lta tivo  de O b ras P ú b  icas, de 
los Serv ic ios  de preparación , v ig ila n c ia  
y  dirección de las o b ras.

14 ; R e g irá n  p a ra  esta  con trata  los 
preceptos a .q u e  se refieren las L e v e s  de 
14 de febrero de 1907, 24 de noviem bre 
de 1939 y ’ d isposiciones com plem entaria^  
re lativas  a  la protección de la  in d ustria  
nacional, io s  del -artícuilo 3 .0 d e . ia L e y  
de 1 1  de abril de 1939 ap rob atoria  dél 
plan gen era l de O b ras  públicas ; los R ea-, 
les D ecretos de 20 de ju n io  y 12 de ju 
lio de 190 2/ Rea*' D ecreto  de i . °  de sep
tiem bre de 1929 re lativo  al fom ento  del 

co n su m o  de artícu los n a c io n a le s ; R é a l 
D ecre to -L ey  de 5 de m arzo  de 1929 y 
R e a l O rden de 7 del m ism o m es y añ o, 
referen tes á ' co n tra to  de trab a jo  con los 
obreros y lo legislad o  sobre el S e g u ro  de 
vejez y accidentes del tra b a jo  y la s  d is 
posiciones* d ictad as o qu e  en ío  sucesivo  
se dicten qu e  sean  ap licab les a c e r ja  d e ’ 
rég im en  de trab a jo s, en tre  e lla s  l^s L e 
yes de 2Ó de enero  de ,1944 y  3 1  de  m a r- 
zo d e  1944. (

15 . a) E s  obligación  de los rem atan ^  
tes  presen tar a  las E n tid ad es públicas 
q u e  hubiesen realizad o  la  ad jud icación  de 
fa s  ^ b ras o  serv ic io s, a ntes del com ienzo

j

de éstos, el contrato  de trab a jo  a qu e se 
refieren los artícu los 07 y sigu iente* de 
la L ey  de 21 de noviem bre de 19 3 1 ,  en 
los c u a le s , . a m ás de 'la s  estip u lac ion es 
preceptuadas por la c itada disposición, se 
co n sig n arán  los plazos en que habrán de 
rea lizarse  Jo s  p agos de los / jo rn a les . A si
m ism o es ob ligación  del con tratista  la 
constitución de los E conom atos precisos 
p ara  todos los trab a jad o res de a  o b ra , 
con sujeción  a lo legislad o  p a ra  ios fe
rro carriles  de cará cter u rgen te, debiéndo
se proceder a la  tram itación  p a ra  *u cons
titución» inm ed iatam ente desp ués de ad 
ju d icad o  el con cu rso .

D icho con trato  será  extendido  por tri
plicado con un an ejo  en el qu e  consten 
la s  lis tas  de los obreros a  qu ienes afecte  
y  será  au torizado con las firm as del co n 
cesio n ario  o con tratista  y  ded represen
tante que -los obreros d esign en . Un e je m 
plar qu ed ará  en poder de cada uno de 
¿os co n sig n atario s  y el otro se rá  el qu e  
se presente a  las E n tid ad es públicas ad - 
jucjicantés de la s ,o b ra s , las c u a le s  rem i
tirán  ¡copia de' m ism o al M in isterio  de 
T ra b a jo  dentro de los cinco d ía s  s ig u ien - . 
tes y arch ivarán  e! o rig in a !, del qüe e x 
pedirán g ra tu itam en te  y en papel com ún 
das certificacion es que en cu a lqu ier tiem 
po fu eren  so lic itad as por los in teresados 
o por ’ os O rgan ism os de la A d m in istra 
ción pública . . .

b) L o s  co n tra tistas  quedan ob ’igad o s 
a e n treg ar  a cada obrero q u e  en e llas  
em pleen uña cartilla  en que consten las 
obras o serv icios públicos <je tra 
te, el nom bre del obrero o em pleado, se r
vicio  que éstos presten u oficio que e je r 
zan y la fecha d e ! contrato  de trab a jo  a 
q u e  se refiere el ap artad o  an terior. .En  
dicha c a rtilla  se con sign arán  todas las 
liquidaciones de sa larios  que h agan  al 
obrero con separación  de las re m u n e ra 
ciones correspon dientes ya la jo rn a d a  |e. 
g a  de trab a jo  y a las h oras e rtrao rd in a- 
r ia s  que h ubiese trab a jad o .

16. B a jo  n in gún pretexto  podrán re
sulta!* resp on sab i’idad es contra el E sta d o  
por incum plim iento  de la s  disposiciones 
sobre  con trato  d e  trab a jo

17 . < E l con trato  es esenciaUmente a d 
m in istrativo  y  su je to , por tanto, a  e sta  
ju risd icc ión .

1.8. Q ued a obligado el con tratista  a 
e jecu tar  * a s  obras, no sólo dentro del p la 
zo total, sino en los p arc ia les que pro- 

. porcionalm ente correspondan a  la s  p a r
tes de aq uéllas.

19. E l ad ju d icatario , en caso  de In
cum plim iento, con trae  las ob ligaciones de
fin idas en el a r t í c u l o 5 1 dé la L e y  de 
i . °  ,de juHio d é  19 1 1  ; e  igu a lm en te  ha-' 
brán de o b servarse  por e! m ism o cu a n to  
prescribe la L e y  de 14 de febrero  de 1907 
sobre 'protección a la in d u stria  n acio n ai.

20. .S e rá  de ap licación  a este  con cur
so  los preceptos de la c itad a  L e y  de 17  
de ju lio  de 1945, con \¿ fa cu ltad  que el 
artícu lo , 13  d e ’ m ism o otorga al G o b ie r
no p ara  su suspensión o defin itiva  derd- 
gación  en cualqu ier m om ento.

M adrid , 18  de ju n io  de; 1947.— E l D i
rector g e n e ra l, Jo s é  G rarc ía .L o m a y  

'■ C o ssío .


